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2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesioné
para plazas en los mismos Centros de Enseñanza Secundariil
Bachillerato y Formación Profesional que figuran en el anexo
de la presente Orden, y para las especialidades:

presente como mérito la segunda o más diplomaturas, Ingenierías
Técnicas o Arquitectura Técnica.

Séptima.-A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán
computados los servicios que se hubieran prestado en el Ministerio
d~ Educación y Ciencia o en los Departamentos de Educación
de las Comunidades Autónomas en sittiación de excedencia espe
cial, Que se contemplaban en el artículo 43.1. a). "de la Ley ar
ticulada de funcionarios civiles del Estado. con motivo del nom
bramiento por Decreto.

Octava.-A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán
computados los servicios Que se hubieran prestado al Estado en
uso de la opción a que se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley
9/1980, de 14 de marzo; artículo 1 del Real Decreto-ley 41/1978,
de 14 de .diciembre; disposición adicional primera, 1, de la Ley
20/1982, de 9 de junio; articulo 5 del Real Decreto-ley 1/1981,
de 27 de febrero. Igualmente serán computados los servicios pres·
tados en las Comunidades Autónomas en funciones similares a
las señaladas en el articulo 5 del Real Decreto-ley 4/1981, de
27 de febrero.

Asimismo, se computarán los servicios especiales, expresamen
te declarados como tales en los apartados previstos en el artícu
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Novena.-Los servicios aludidos en los apartados 1.2.2 y 1.2.3
no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos
entre sí o con los servicios de los apartados 1.2.1, 1.2.4 ó 1.2.5.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

27265 ORDEN de 3 de noviembre de 1993, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se convoca con
curso de traslados para la provisión de plazas vacantes
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria, de Profesores Técnicos de Formación Profesio
nal y Profesores de los Cuerpos que imparten Ense
ñanzas Artísticas y de Idiomas.

Código

008
009
010
011
012
013
016
017
018
019
022
024
025
026
027
028
029
030
031
032
033
034
035
036
037
038
039
040
041
042
043
045
054
055

Especialidad

Biología y Geología.
Dibujo.
Francés.
Inglés.
Alemán.
Italiano.
Música.
Educación Física.
Psicología y Pedagogía.
Tecnología.
Formación Empresarial.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de la Piel.
Tecnología de la Moda y Confección.
Tecnología Peluquería y Estética.
Tecnologia Artes Gráficas.
Tecnología Construcción y Obras.
Tecnología Minera.
.Tecnología Marítimo Pesquera.
Tecnología Agraria.
Tecnología Servicio a la Comunidad.
Tecnología Hostelería y Turismo.
Tecnología Imagen y Sonido.
Tecnología Informática de Gestión.
Educadores (CEI).

De conformidad con la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 27 de octubre de 1993, por la que se establecen normas
de procedimiento aplicables 'a los concursos de traslados de los
Cuerpos de Funcionaras Docentes que imparten Enseñanzas
Secundarias, Artisticas y ~e Idiomas qJ.le se convoquen durante
el curso 1993/94, y existiendo plazas vacantes en los Centros
docentes, cuya provisi9ri debe hacerse entre Profesorés de los
Cuerpos que a continu,ción se citan, esta Consejería ha dispuesto
convocar concurso 4é traslados de acuerdo con los siguientes
términos:

Base 1: Fundonados docentes con destino definitivo
o en expectativa de destino

Primero. Se convoca concUrso de traslados para la provisión
de plazas vacantes entre funcionarios docentes de los siguientes
Cuerpos: "

l. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, para pla
zas en tualquiera de los Centros de Enseñanza Secundaria, Bachi
lIera~ó y Formación Profesional que figuran en el anexo I a la
presente Orden y para las especialidades de:

Código Especialidad

Código

001
002
003
004
005
006
007
008
009
010
011
012
013
014
015
016
017
018
020
022
024
025
027

Especialidad

Prácticas del Metal.
Prácticas de Elect;icidad.
Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas Administrativa y Comercial.
Prácticas de Quimica.
Prácticas Sanitarias.
Taller de la Madera.
Taller Textil.
Taller de la Piel.
Taller de Moda y Confección.
Taller de Peluquería y Estética.
Taller de Artes Gráficas.
Taller de Construcción y Obras.
Práctica Minera.
Práctica Marítimo Pesquera.
Práctica Agraria.
Práctica Hostelería y Turismo.
Práctica Imagen y Sonido.
Práctica Informática de Gestión.
Actividades (CEl).
Práctica Servicio Comunidad.

001
002
003
004
005
006
007

Filosofía.
Griego.
Latin.
Lengua Castellana y Literatura.
Geografia e Historia.
Matemáticas.
Física y Química.

El anexo de Centros referido en los subapartados 1 y 2 ante
riores contendrá la información precisa para conocer las moda
Iidades de enseñanza que pueden impartirse en cada Centro.

3. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas par.
plazas en los Centros que aparecen en el anexo 11 de esta arde!
y para las especialidades:
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Código Especialidad Código ESpeellllldad

4. Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, para
los Centros que aparecen como anexo III a la presente Orden,
y para las siguientes especialidades:

001 Alemán.
002 Arabe.
006 Español para extranjeros.
008 Francés.
010 Griego.
011 Inglés.
012 Italiano.
013 Japonés.
017 Ruso.

C6dlgo Especialidad

5. Cuerpo de Prpfesores de Música y Artes Escénicas, para
los Centros que aparecen en el anexo III de la presente Orden,
y para las siguientes especialidades:

Repertorio de Opera y Oratorio.
Repertorio Vocal.
Repertorio Vocal Estilistico.
Ritmica y Pahiografia.
Saxofón.
Solfeo y Teoria de la Música.
Teatro Infantil.
Técnica de Canto.
Trombón.
Trombón-Tuba.
Trompa.
Trompeta.
Tuba.
Viola.
Violín.
Violoncello.
Iniciación Musical.
Acústica.

062
063
064
065
066
068
069
070
072
073
074
075
076
077
078
079
080
081

001 Acordeón.
002 Armonia y·Melodia Acompañamiento.
003 Ballet Clásico.
004 Canto.
005 Canto Aplicado al Arte Dramático.
006 Caracterización.
007 Clarinete.
008 Composición e Instrumentación.
009 Conjunto Coral e Instrumental.
010 Contrabajo.
011 Contrapunto y Fuga.
012 Coreografia.
O13 Danza Española.
014 Dirección de Coros y Conjunto Coral.
015 Dirección de-,Qrquesta y Conjunto Instrumental.
016 Dramaturgia. '
017 Elementos de Ac6stica.
018 Escena Lírica.
019 Estética e Hi'storia de la Música, de la Cultura y del

Arte.
020 Expresión Corporal.
021 Fagot.
022 Figurismo.
023 Flauta Travesera.
'024 Flauta de Pico.
025 Formas Musicales.
026 Guitarra.
027 Guitarrista Acompañante (Flamenco).
028 Historia de la Danza.
029 Historia de la Cultura y del Arte.
030 Historia de la Literatura Dramática.
031 Instrumentos de Púa.
035 Iniciación Musical.
036 Interpretación.
037 Lectura Musical.
039 Música de Cámara.
042 Oboe.
043 .Organo.
044 Ortofonía y Dicción.
045 Percusión.
046 Piano.
047 Piano Aplicado.
048 Pianista Acompañante (Canto).
049 Rítmica y Paleografia.
050 Repentización, Transposición Instrumental y Acompa-

ñamiento.
051 Repertorio de Opera y Oratorio.

Especialidad

Acordeón.
Armonía y Melodía Acompañamiento.
Arpa.
Ballet Clásico.
Canto.
Caracterización.
Clarinete.
Clavicémbalo.
Composición e Instrumentación.
Concertación de Opera y Oratoria.
Conjunto Coral e Instrumental.
Contrabajo.
Contrapunto y Fuga.
Coros.
Danza Española.
Danza Española (Flamenco).
Dirección de Coros.
Dirección de Coros y Conjunto Coral.
Dirección de Escena.
Direccl6n de Orquesta y Conjunto Instrumental.
Dramaturgia.-
Escena Lírica.
Escenografia.
Esgrima.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del

Arte.
Expresión Corporal.
Fagot.
Flauta de Pico.
Flauta Travesera.
Folklore Musical.
Gregoriano.
Guitarra.
Guitarra Flamenca.
Historia de la Cultura y del Arte.
Historia de la Literatura Dramática.
Instrumentos de Pulso y Púa.
Interpretación.
Lectura Musical.
Lengua Alemana.
Lengua Francesa.
Lengua Inglesa.
Lengua Italiana.
Mimo y Pantomima.
Música de Cámara.
Musicología.
Oboe.
Organo.
Organo y Clavecín.
Ortofonía y Dicción.
Pedagogía Musical.
Percusión.
Piano.
Piano Aplicado.
Repentización, Transposición Instrumental y Acompa

ñamiento.

Código

001
002
003
005
006
007
008
009
010
012
013
014
015
016
017
018
020
021
022
023
024
025
026
027
028

029
030
031
032
033
034
035
036
037
038
042
043
044
045
046
047
048
049
050
051
052
053
054
055
057
058
059
060
061
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Código Especialidad Código Especialidad

6. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño para los
Centros que aparecen en el anexo IV de la presente Orden y para
las siguientes especialidades:

052 Saxofón.
053 Solfeo y Teoría de la Música.
054 Técnica de Canto.
OS5 Trombón.
056 Trombón-Tuba.
057 Trompa.
058 Trompeta.
059 Tuba.
060 Viola.
061 Vlolin.
062 Violinista Acompañante.
063 Vloloncello.
064 Pianista Acompañante (Instrumentos).
065 Pianista Acompañante (Danza)..
066 Clavecinlsta Acompañante.
073 Conjunto Coral.
074 Dirección de Escenas.
075 Escenografía.
076 Esgrima.
078 Folklore.
079 Historia de la Música.
080 Indumentaria.
082 Instrumentos de Pulso y Púa.
083 Pedagogia Musical.
085 Títeres y Marionetas.
088 Arpa.
089 Repertorio Vocal.
090 Clave.

001 Adorno y Figura.
002 Alfarería.
003 Arqueología.
004 Composición Ornamental.
005 Decoración sobre Pastas Cerámicas.
006 Derecho Usual y Nociones de Contabilidad y Corres-

pondencia Cometcial. •
008 Dibujo Arqueológico.
009 Dibujo Artístico.
010 Dibujo Lineal.
011 Física y Química Aplicadas a la Restauración.
013 Historia del Arte.
014 Historia y Técnicas del Libro.
015 Manufacturas Cerámicas.
016 Matemáticas.
018 Modelado y Vaciado.
019 Moldeaje de Figuras.
020 Modelos y Vajilleria en Escayola.
021 Procedimientos de Ilustración del Libro.
022 Proyectos de Arte Decorativo.
023 Química Aplicada a la Cerámica.
024 Restauración del Libro.
025 Restauración de Obras Escultóricas.
026 Restauración y Técnicas Arqueológicas.
027 Restauración y Técnicas Pictóricas.
028 Colorido.·
029 Taquigrafía.
030 Taquimecanografía.
031 Técnica Segoviana.
032 Técnica Talaverana.
033 Técnicas Audiovisuales.
034 'Técnicas de Diseño Gráfico.
035 Técnicas Gráficas Instrumentales.
036 Tecnología Química y Textil.
037 Teoría y Práctica de Diseño.
038 Tecnología y Proyectos de Bisuteria y Joyería.

7. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
para los Centros que aparecen en el anexo IV de la presente Orden,
y para las siguientes especialidades:

Alfarería.
Alfombras.
Bordados y Encajes.
Calcografía y Xilografía.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Decoración Cerámica.
Decoración sobre Loza.
Decoración sobre Porcelana.
Delineación.
Dibujo Publicitario.
Diseño Instrumental.
Diseño Figurines.
Dorado y Policromía.
Ebanistería Artística.
Ebanistería y Maquetería.
Encuadernación.
Esgrafiado.
Esmaltes.
Estampado Textil.
Forja Artística.
Forja y Ce-rrajería.
Fotograbado.
Fotograbado y Tipografía.
Fotografía Artística.
Fotografía y Procesos de Reproducción.
Grabado.
Hornos.
lnvestigación Materias Primas Cerámicas.
Labrado y Repujado en Cuero.
Litografía.
Maquetas.
Loza y Porcelana.
Matricería.
Metalistería Artística.
Metalistería y Forja.
Modelismo y Maquetismo.
Moldes y Reproducciones.
Mosaicos Romanos.
Muñequería Artística.
Orfebrería.
Pasta y Hornos.
Patronaje, Escalado y Técnicas de Confección.
Químíca Aplicada a la Cerámica~

Repujado en Cuero.
Repujado en Metal.
Restauración de Dibujos y Grabados.
Restauración de Encuadernaciones.
Restauración de Manuscritos e Impresos.
Restauración de Tapices.
Talla en Madera.
Talla en Piedra.
Talla en Piedra y Madera.

Especialidad

001
002
004
005
006
007
008
009
010
011
012
013
014
015
016
017
018
019
020
021
022
023
024
025
026
027
028
029
031
032
035
036 
037
038
040
041
042
043
044
045
046
047
048
049
050
051
052
053
054
055
056
058
059
060

039 Elementos Constructivos.
040 Conocimiento de Materiales.
065 Teoría y Práctica de la Fotografía.
068 Cerámica Aplicada a la Decoración.
070 Dibujo y Técnicas Pictóricas.
072 Encuadernación.
075 Fotografía Aplicada a la Restauración.
080 Técnícas de Colorido Apicado ala Cerámica.
083 Diseño Asistido por OrdeJ.1ador.
084 Técnicas Murales.
085 Restauración Arqueológica.

Código

EspecialidadCódigo
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Segundo.-En el presente concurso se convocan, además de
las vacantes existentes en el momento de la convocatoria, las
que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 1993, y las que
resulten de la resolución del propio concurso en el correspondiente
Cuerpo. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se ori~

ginen como consecuencia de las jubilaciones forzosas que se pro
duzcan hasta la finalización del curso 1993/1994. Todas ellas
siempre que se correspondan con plazas cuyo funcionamiento se
encuentre previsto en la planificación educativa.

Las plantillas orgánicas de los distintos Centros para el curso
1994/1995, correspondientes a los Cuerpos citados en el apartado
anterior se publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda
lucía» antes de la resolución provisional de la presente convo
catoria. En ellas se indicarán los puestos creados existentes en
cada centro, los puestos vacantes que se ofertan en el presente
concurso de traslados y aquellos otros que, ocupados por fun
cionarios con destino definitivo en ellos, no deben producir resultas
por no estar previstos en la planificación educativa.

Tercero.-Los funcionarios que se encuentren en Centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia del Minis
terio de Educación y Ciencia o de los Departamentos de Educación
de las restantes Comunidades Autónomas convocantes, con com
petencia plena en materia de educación, podrán participar, con
las especificaciones establecidas en la presente Orden, en el actual
concurso de traslados, para las especialidades respectivas, y en
el caso de los Cuerpos de Artes Plásticas y Diseño, además, para
las asignaturas declaradas como análogas. Para ello, deberán acre
ditar su permanencia como funcionarios de carrera en las situa
ciones de servicio activo, servicios especiales o servicios en Comu
nidades Autónomas en los correspondientes Cuerpos y además,
con destino definitivo, al menos durante dos años, en el Centro
desde el que participan (a tales efectos será computable el curso
académico 1993/1994) como dispone el apartado quinto de la
Orden de 27 de octubre de 1993.

A los efectos previstos en el presente apartado, todos los fun
cionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos reseñados ante
riormente, que tengan la titularidad en más de una especialidad,
podrán concursar simultáneamente por ellas en la forma estable
cida en esta base l.

Igualmente, los Profesores de Enseñanza Secundaria y, en su
caso, los Profesores Técnicos de Formación Profesional que reú
nan 10$ correspondientes requisitos, podrán participar, de forma
simultánea, por su o sus especialidades y por las de «Psicología
y Pedagogía», y «Tecnología», conforme se establece en el apartado
quinto de esta base.

Código

061
062
063
064
065
066
069
070
071
085
088
090
092
093
094
095
097
099
100
101
102
107
108
109
115
117
118

EspeciaUdllld

Tapices y Alfombras.
Taquimecanografia.
Técnicas de Joyería.
Textiles Artísticos.
Vaciado y Moldeado.
Vidrieras Artísticas.
Restauración Cerámica.
Técnicas de DisenQ Industrial.
Tipografia.
Decoración Arabe.
Artes Gráficas.
Calados Artísticos.
Dibujo del Mueble.
Figurines.
Repujado Cuero y Madera.
Restauración.
Serigrafía.
Forja y Fundición.
Fotomecánica.
Marionetas.
Vaciado.
Diseño Gráfico Asistido por Ordenador.
Reproducción e Impresión.
Cerrajería y forja.
Imaginería Castellana.
Metalistería (Damasquinado).
Abaniquería.

Cuarto.-Los funclonarlos pertenecientes a algunos de los Cuer
pos citados en el apartado primero· de la base 1 de la presente
convocatoria, que se hallen en la situación de excedencia volun
taria y que estén en condiciones de reingresar al servicio activo,
y quienes encontrándose en la situación de servicio activo sin
reserva de plaza deseen incorporarse a una plaza docente, podrán
participar en el presente concurso por sus correspondientes espe
cialidades y además, en el caso de los Cuerpos de Artes Plásticas
y Diseño, por las especialidades análogas.

Igualmente podrán participar los funcionarios que se encuen
tren en excedencia por el cuidado de un hijo y deseen concursar
durante el primer año del período de excedencia, siempre que
hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido.

A los efectos de valoración por cada año consecutivo con des
tino definitivo en un Centro pudiera corresponder a este Profe·
sorado, se les computará el tiempo que hubieran permanecido
en el último destino docente. -Se exceptúan de esta valoración
aquellos supuestos de adscripción contemplados en el aparta
do 1.2.4 del baremo anexo a esta Orden, a los que se valorará
de acuerdo con lo previsto en el mismo, así como a los que no
hubieran obtenido un primer destino definitivo.

Quinto.-Condiciones para solicitar las plazas de las especia
lidades de «Psicología y Pedagogíall y «Tecnología».

De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, podrán
participar por las especialidades de «Psicología y Pedagogía» y
«Tecnología» a que se refiere la citada disposición aquellos Pro
fesores que, reuniendo los requisitos genera'les de participación,
tengan destino definitivo en Centros dependientes de la Comu
nidad Autónoma Andaluza y soliciten una plaza correspondiente
al ámbito de esta Comunidad. La participadón para estas espe
cialidades se ajustará a las siguientes condíciones:

A) Plazas de «Psicología y PedagogíalJ.-Podrán solicitar estas
plazas los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria que se encuentren en posesión del titulo de Doctor
o Licenciado en Pedagogía, Filosofía y Ciencias de la Educación
(especialidades: Psicología o Ciencias de la Educación), o Filosofía
y Letras (especialidad: Pedagogía o Psicología), o Titulados Supe
riores que hayan sido diplomados en las Escuelas Universitarias
de Psicología hasta 1974, Ycumplan los requisitos de participación
exigidos en la presente Orden.

B) Plazas de «Tecno/ogía».-Podrán solicitar estas plazas los
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional que se
encuentren en posesión del título de Ingeniero, Arquitecto, Doctor
o Licenciado en éiencias Físicas, en Ciencias Químicas o en Cien·
cias (Decreto 1975/1973, de 26 de julio), Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico, y reúnan los requisitos de participación exi
gidos en la presente Orden.

Tendrán preferencia para la obtención de destino en las plazas
de «Psicología y Pedagogía» y de «Tecnologiall, los Profesores que
cuenten con destino definitivo en el Centro al que corresponde
la vacante.

Con el fin de garantizar la igualdad prevista en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1701/1991, a los efectos
de opción a plazas de «Tecnología», entre los Profesores de Ense
ñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional,
en el cómputo de antigüedad por cada año de servicios prestado
como funcionario de carrera .establecido en el baremo que figura
como anexo V a esta Orden, los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional que reu
niendo los requisitos establecidos para las plazas de «Tecnología»,
opten a las mismas, puntuarán por el subapartado 1.2.1 del men
cionado baremo.

Los concursantes que participen por estas especialidades debe
rán aportar fotocopia compulsada del título correspondiente, de
los establecidos en los puntos A y B de este apartado. -

Aquellos Profesores que obtuviesen destino para alguna de las
plazas indicadas en los puntos A y B anteriores, quedarán obli
gados a realizar los cursos de formación y perfeccionami.ento que
pueda determinar la Consejería de Educación y Ciencia.

Sexto.-Están obligados a participar en el concurso:

l. l.a) Los funcionarios de los Cuerpos a qu~ se refiere esta
Orden que, procedentes de la situación de excedencia voluntaria,
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excedencia forzosa o suspensión de funciones, hayan reingresado
al servicio activo y obtenitlo, en virtud de dicho reingreso, un
destino con carácter provisto.na) en un Centro dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia. Todo
ello sin menoscabo de los derechos que, en su caso, sobre la
obtención de destino pudieran corresponderle. En el supuesto de
que no participen en el presente concurso o no soliciten suficiente
número de plazas vacantes, se les adjudicará de oficio destino
definitivo. o en su caso provisional, en Centros ubicarlos dentro
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

l.b) Asimismo, estarán obligados a concursar, cuando no
hayan obtenido un reingreso provisional y hayan sido declarados
en las situaciones que se indican, respecto a un destino en un
Centro dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia. quie~
nes se encuentren en la situación de excedencia forzosa o en la
de suspensión de funciones con pérdida del puesto de destino
y hayan cumplido la sanción.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior que. en el
supuesto de no participar en el presente concurso o si participando
no solicitaran suficiente número de Centros dependientes de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en
los que corresponde impartir enseñanzas a su Cuerpo, no obtengan
destino definitivo, quedarán en situación de excedencia voluntaria
contemplada en el apartado 3.c) del artículo 29 de la Ley 30/1994,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todo ello
con independencia del derecho preferente que les pudiera corres~

ponder y al que se refiere el apartado decimotercero de la presente
convocatoria.

2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el
exterior. en los casos en que no hayan solicitado la prórroga o
hayan finalizado el segundo período de adscripción, y a fin de
hacer efectivo el derecho a reserva de un puesto docente en la
localidad, a que se refiere el artículo 24.2 del Real Decreto
564/1987, de 15 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 29).

En el supuesto de que no participen o si participando no obtu~

vieran destino por no existir plaza vacante en la localidad en la
que tuviesen su último destino definitivo, quedarán adscritos pro-·
visionalmente a dicha localidad.

A los efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva a
un puesto docente en la localidad a que se refiere el apartado
anterior, estos Profesores deberán atenerse a lo establecido en
el apartado decimotercero de la presente convocatoria.

3. Los funcionarÍos que se hallen adscritos por concurso de
méritos en puestos de función inspectora mediante convocatorias
que implicarán la pérdida del destino docente, en los casos en
los que no hayan solicitado la renovación o hayan finalizado el
segundo período de adscrición y deseen incorporarse a un puesto
docente, a fin de hacer efectivo el derecho a reserva a un puesto
en la localidad de su último destino como docente.

4. Los funcionarios procedentes de Centros o enseñanzas
suprimidas que hayan sido adsc~itos con carácter provisional en
un Centro distinto a aquel en el que tenían su destino definitivo,
deben tomar parte en todos los concursos de traslados que se
convoquen hasta obtener nuevo destino, debiendo solicitar obli
gatoriamente todos los Centros de la localidad donde tuvieron
su anterior destino. Estos funcionarios gozarán de derecho pre~

ferente para obtener destino en la localidad donde se hallaba su
destino suprimido tanto en plazas correspondientes a sus espe
cialidades como a las que pueda concursar según lo previsto en
el apartado quinto de la base l. siempre que las solicite en primer
lugar de conformidad con lo dispuesto en el apartado decimo
tercero de esa misma base.

El profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos
años en el Centro extinguido podrá. de acuerdo con lo p~evisto
en el apartado tercero, incluir otras peticiones con carácter volun
tario.

Los funcionarios incluidos en este apartado en el supuesto de
no participar en el presente concurso serán declarados en la situa
ción de excedencia prevista en la legislación vigente.

Estos funcionarios, si obtuvieran destino en las plazas a las
que están obligados a concursar, no perderán los derechos que
como titulares de la plaza suprimida pudieran corresponderle, a
efectos de acumulación de puntuación y participación en sucesivos
concursos hasta la obtención de un destino voluntario.

5. Los Profesores con destino provisional durante el curS(l
1993/94 en Centros dependientes de la Consejería de Educaciól1
y Ciencia de la Junta de Andalucía y que figuren como expectativa
de destino en el mismo. en los anexos de. las Ordenes de la Con·
sejería de Educación y Ciencia que resolvían los concursos dE
traslados del curso anterior que son:

Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos dE
Formación Profesional: Anexo VIII de la Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia de 2 de julio de 1993 (<<Boletín Oficial
de la Junta de Andalucíalj, del 13).

Profesores de Enseñanza Secundaria procedentes de la con·
vocatoria de oposiciones correspondiente al año 1992: Anexo VII
de la Orden de la Consejeria de Educación y Ciencia de 26 de
julio de 1993 (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalueíalj, de 5
de agosto).

Profesores Técnicos de Formación Profesional procedentes de
la convocatoria de oposiciones correspondiente al año 1992:
Anexo VIII de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 26 de julio de 1993 (.Boletín Oficial de la Junta de Andalucia.).
de 5 de agosto).

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, procedentes de
la convocatoria de oposiciones correspondiente al año 1992:
Anexo IX de la Orden de la Consejeria de Educación y Ciencia
de 26 de julio de 1993 (.Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 5 de agosto).

Profesores de Música y Artes Escénicas procedentes de la con
vocatoria de oposiciones correspondiente al año 1992: Anexo X
de la Orden de la Consejeria de Educación y Ciencia de 26 de
julio de 1993 (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de 5
de agosto).

Maestros de Taller de Escuelas de Artes Plásticas y Diseño
procedentes de la convocatoria de oposiciones correspondientes
al año 1992: Anexo XI de la Orden de la Consejeria de Educación
y Ciencia de 26 de julio de 1993 (<<Boletín Oficial de la Junta
de Andalucialj, de 5 de agosto).

Los Profesores incluidos en este subapartado 5 podrán optar
a cualquiera de 105 Centros educativos correspondientes a su Cuer
po de pertenencia que figuran en los anexos a esta Orden. De
no existir vacantes en los Centros solicitados, la Administración
Educativa les podrá destinar de oficio, de forma definitiva, sobre
cualquier plaza vacante de su especialidad en Centros de los refe
ridos anexos. Igual tratamiento tendrán los Profesores compren
didos en este mismo subapartado que no concursen.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior. los Profesores
provenientes de especialidades unificadas por el Real Decreto
1701/1991, de 29 de noviembre, podrán optar por que la obten
ción del destino definitivo de oficio, sólo pueda realizarse en Cen
tros docentes que impartan la misma modalidad educativa por
la que accedieron (los antiguos agregados de Bachillerato en Ins
titutos de Bachillerato o Institutos de Enseñanza Secundarla que
impartan Bachillerato y los antiguos Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial en Institutos de Formación Pro
fesional o en Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan
Formación Profesional). Para ello. deberán cumplimentar el recua~
dro correspondiente de la instancia e incluirán en sus petíciones,
además de cuantos otros Centros deseen. la totalidad de los Cen
tros de la modalidad educativa correspondiente. Caso de no hacer
lo así, les será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior.

En caso de que el Profesorado en este subapartado 5 no obtu
vieran destino definitivo, se le adjudicará, de oficio, destino pro~

visional.

Séptimo.-Podrán solicitar los Centros. o en su caso, plazas
relacionadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria,
los Profesores del Ministerio de Educación y Ciencia y de las res
tantes Comunidades Autónomas que convocan conforme a la
Orden de 27 de octubre de 1993. que se encuentren en situaciones
análogas a las contempladas en los subapartados primero y quinto
del apartado anterior siempre que pertenezcan a oposiciones en
cuya convocatoria no apareciera el requisito de obtención del pri
mer destino definitivo en el ámbito de gestión a que se circuns
cribiera la misma.

Octavo.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas
de Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia
u otras Comunidades Autónomas. se atendrán a lo previsto en
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las respectivas convocatorias específicas, de acuerdo con lo refle
jado en el punto segundo de la Orden de 27 de octubre de 1993.

Noveno.-Los concursantes presentarán instancia por duplica
do, acompañada de una hoja de servicios certificada y ajustada
al modelo que se encontrará a disposición de los interesados en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, y simultáneamente presentarán para la demostración de
los méritos los documentos reseñados en el baremo que aparece
como anexo V a esta Orden; en cada uno de ellos deberá hacerse
constar el nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de
servicio deberán ir certificadas por el Centro o unidad adminis
trativa en la que se halle adscrito el concursante o, en su caso,
por aquel en el que hubieran ejercido su último destino docente.

Cuando se concurse por más de una especialidad, siempre que
se reúnan los requisitos para ello exigidos, se deberá cumplimentar
también una sola instancia, rellenando, a estos efectos, los recua
dros correspondientes.

A fin de asegurar la veracidad del proceso, la Administración
Educativa podrá recabar cualquier documentación acreditativa de
los méritos baremados, a los efectos oportunos.

Los concursantes pertenecientes al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o al Cuerpo de Profesores Técnicos de For
mación Profesional podrán optar indistintamente a cualquiera de
los Centros que figuran en el anexo 1, siempre que lo hagan por
sus correspondientes especialidades o por las especialidades esta
blecidas en el apartado quinto de esta convocatoria cuando cum
plan los requisitos allí establecidos.

Cuando se concurra a distintas especialidades o plazas de dife·
rentes órganos convocantes, solamente podrá obtenerse un único
destino.

En el momento de presentación de la instancia de participación,
los méritos que procedan ser alegados deberán justificarse docu
mentalmente, según determina el baremo, consignando los datos
a los que se refiere el primer párrafo de este apartado.

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa. extendidas por las Delegaciones Provin
ciales de Educación y Ciencia o los organismos correspondientes
de las restantes Administraciones Educativas o por las correspon
dientes Secretarías de los Centros. No se admitirá ninguna foto
copia que carezca de la diligencia de compulsa.

Décimo.-Las instancias, así como la documentación a que se
refiere el apartado anterior, se presentarán en el Registro General
de esta Consejería o en el de sus Delegaciones Provinciales, así
como en cualquiera de las dependencias a que alude el artÍCulo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridlco
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis~

tratlvo Común y 51 de la Ley 6/1985 del Gobierno de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convo
catoria como si se incluyen plazas correspondientes al Ministerio
de Educación y Ciencia u otras Comunidades Autónomas, se cum
plimentará una única instancia, por duplicado, que se dirigirá bien
a la Dirección General de Personal de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o al Organo correspondiente
del Ministerio de Educación y Ciencia o de la Comunidad Autó
noma del que dependa el Centro de destino del concursante. Los
concursantes en servicio activo sin reserva de plaza o procedentes
de las situaciones de excedencia o suspenso, dirigirán la solicitud
al órgano administrativo del que actualmente depende el Centro
en el que tuvieron su último destino definitivo.

Los participantes por el apartado sexto, 5. de la presente con
vocatoria, la dirigirán, en todo caso, a la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

Undécimo.-EI plazo de presentación de solicitudes y documen
tos será el comprendido entre los días 15 de noviembre y 1 de
diciembre de 1993, ambos inclusive. Finalizado este plazo no se
admitirá ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no
se admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitirá renuncia a participar en el concurso de tras
lados a 105 concursantes con carácter voluntario. hasta elIde
diciembre de 1993, pudiendo formularse nuevas renuncias en el

plazo establecido para las alegaciones a la lista provisional en
el apartado decimosexto.

Duodécimo.-Los firmantes de las instancias deberán manifes
tar en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, consignando los Centros que solicitan por
orden de preferencia, con los números de código y provincia que
figuran en los anexos de la presente Orden o. en su caso, los
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso de tras
lados del Ministerio de Educación y Ciencia y de los Departamentos
de Educación de las restantes Comunidades Aut6nomas. Igual
mente. deberán cumplimentar los códigos relativos a las espe
cialidades por las que participan, pudiendo alternar las peticiones
a Centros y especialidades en el orden Que deseen. En los casos
en los que la participación se realice por una sola especialidad,
será suficiente con cumplimentar este dato en la carátula de la
instancia. no teniendo que repetirse en cada una de las casillas
correspondientes a las peticiones a Centros.

Decimotercero.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán
en cuenta los derechos preferentes previstos en el Real Decreto
730/1986, de 11 de abril; Real Decreto 564/1987, de 15 de
abril, y Real Decreto 1524/1989, de 15 de diciembre. Los iun,
cionaríos que gocen de dicho derecho preferente podrán hacer
uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino
definitivo en el Cuerpo para el que hayan solicitado el reingreso,
siempre que soliciten en primer lugar todos los Centros Convo
cados en el concurso de traslados, dentro de la localidad en la
que aspiren a ejercitar dicho derecho. Podrán incluirse a con·
tinuación Centros de otras localidades si d~searan concursar a
ellos fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instancias, indicando la causa en la que apoyan
su petición. En el caso de que se omitieran alguno de los Centros
de la localidad sobre la que desean ejercitarlo, la Administración,
de oficio, cumplimentará los Centros restantes de dicha localidad.

Decimocuarto.-Los méritos alegados por los concursantes
serán valorados por la Administración Educativa a través de la
Dirección General de Personal. A tal efecto, y durante el tiempo
preciso para ello se podrán adscribir de forma provisional fun
cionarios docentes a la citada Dirección General.

Decimoquinto.-Una vez valorados los correspondientes méri
tos se procederá a la adjudicación de los destinos y se harán
públicos en la Oficina de Información de la Consejería de Edu
cación y Ciencia y en los tablones de anuncios de sus Delegaciones
Provinciales, las resoluciones provisionales de los concursos de
traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en el punto décimo de la Orden de 27 de octubre de 1993, aten·
diendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del baremo, por el orden en el que aparecen en el mismo
y, en su caso, por la mayor puntuación en los subapartados siguien
do igualmente el mismo orden. De persistir el empate éste vendrá
dirimido por el orden alfabético del primer apellido, teniendo en
cuenta que deberá constarse a partir de la letra «N* resultante
del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para las Admi
nistraciones Públicas, hecho público por Resolución de 8 de febre
ro de 1993 (,Boletin Oficial del Estado, del 12).

Decimosexto.-Los concursantes podrán presentar alegaciones
a las resoluciones provisionales a través del órgano al que diri
gieron su instancia de participación, en el plazo de diez días a
partir de su exposición.

Asimismo, podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo en las condiciones establecidas en
el apartado undécimo de esta convocatoria. Estas alegaciones o
renuncias se presentarán por los procedimientos a Que alude el
apartado décimo.

Decimoséptimo.-Resueltas las incidencias a las que se refiere
el apartado anterior se procederá a elevar a definitivas las reso"
luciones provisionales anunciándose en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» la fecha y lugar de publicación de la resolución
definitiva. Las plazas obtenidas en dicha resolución definitiva serán
irrenunciables.

Decimoctavo.-Los Profesores excedentes que reingresen al ser~

vicio activo como consecuencia del concurso presentarán decla
ración jurada o promesa de no hallarse separados de ningún Cuer
po o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades
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Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario,
ni de estar inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

Decimonoveno.-La toma de posesión en los nuevos destinos
tendrá lugar en la fecha en que oportunamente se determine
mediante las normas Que rijan el comienzo de curso 1994/95.

Vigésimo.-Los participantes que mediante esta convocatoria
obtengan destino definitivo en Centros dependientes de la Con·
sejeria de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía percibirán
sus retribuciones conforme a la normativa vigente en esta Comu~

nidad en materia retributiva.
Vigésimo primero.-Conforme establecen los artículos 5. 0

, 8,
Y8.°5 del Real Decreto 575/1991, de 22 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» del 23), quienes accedan a los Cuerpos Docentes del
grupo A por el tumo de movilidad, tendrán preferencia para la
elección del primer destino definitivo sobre los aspirantes que
ingresen por tumo libre en la misma convocatoria. A tales efectos.
los participantes que han ingresado por el turno de movilidad
de las convocatorias de 1991 y 1992, tendrán preferencia para
la obtención de su primer destino definitivo, al margen de las
puntuaciones que pudieran corresponderles por la aplicación del
baremo que figura como anexo V, sobre los restantes participantes
de su misma especialidad y promoción del turno libre.

Base O: Aspirantes que hallan superado los proc:esos selectivos
de ingreso y acceso a 1011 respectivos Cuerpos Docentes eoo

vacados durante 1993

Primero.-Están obligados a participar en el presente concurso
los opositores que han resultado seleccionados en las pruebas
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, en las
modalidades de ingreso a la función públicia docente y movilidad
del grupo B al A, convocadas por Orden de la Consejería de Edu
cación y Ciencia de 7 de abril de 1993 (<<Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.. del 15).

Segundo.-Los aspirantes seleccionados por la modalidad de
movilidad del grupo B al grupo A que sean funcionarios del Cuerpo
de Maestros, conforme a lo establecido en la disposición adicional
decimosexta, 2, de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo, podrán optar, a los efectos de la disposición
transitoria cuarta, 1. de dicha Ley, por permanecer en su destino
como funcionarios del Cuerpo de Maestros. siempre que éste tenga
carácter definitivo, y esté situado en el área de gestión de la Comu
nidad Autónoma de Andalucia. Para ello emplearán el modelo
de solicitud conforme al anexo VI de la presente Orden. De no
ejercitar la citada opción. se estará a lo di~puesto en el siguiente
apartado.

•

Tercero.-Presentarán instancias por duplicado, solicitando
destino en los Centros gestionados por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía que aparecen relacionados
en los correspondientes anexos de esta convocatoria para cada
Cuerpo. •

la adjudicación de destinos a estos opositores que participarán
con cero puntos se hará teniendo en cuenta el orden en que apa
rezcan en las correspondientes listas de aprobados. mantenién
dose la preferencia en la elección de los destinos vacantes prevista
en la disposición adicional decimosexta. 2. de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo, desarrollada en
los artículos 5.°, 8, y 8.°. 5, del Real Decreto 575/1991, de 22
de abril (.Boletín Oficial del Estado> del 23).

La Consejería de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
con carácter definitivo o en su caso provisional, a tualquiera de
los Centros correspondientes, a aquellos Profesores que no par
ticipen o no soliciten suficiente número de Centros. Asimismo,
la Consejería de Educación y Ciencia podrá destinar con carácter
provisional a aquellos concursantes que, habiendo solicitado todos
los Centros, no obtengan destino definitivo.

Cuarto.-Las plazas que se convocan para el Profesorado inclui
do en esta base serán las que resulten de la res"olución del proceso
regulado en la base I para los Cuerpos correspondientes.

Quinto.-El destino definitivo que pudiera corresponderles será
irrenunciable y estará condicionado a la superación de la fase
de prácticas en los casos en que sea preceptiva. y a su posterior
nombramiento como funcionarios de carrera.

Sexto.-Serán de aplicación lo dispuesto en los apartados pri
mero, décimo. undécimo. duodécimo, decimoquinto, decimosexto,
decimoséptimo y decimonoveno de la base l. siempre que no se
oponga a lo establecid.o específicamente en esta base 11.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Personal para
la aplicación y desarrollo dela presente Orden.

Segunda.-Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa cabe ínterponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de )0 Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía. previa comunicación a esta Dirección
General de Personal de Personal. conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro·
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1993.-EI Consejero. Antonio Pas
cual Acosta.
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BUP FP ESO B.E. HaO

NUMERO 2

AlMERAYA

04000134

04000110

04700260

04000250

04005284

04700259

04004620

04004802

0400116)

04001151

04001141

04700156

04005958

04004814

04000699

04001187

04700107

04700326

04001205

04001825

04700132

04005533

04001931

04700053

04002052

04700272

04004826

04002532

04002714

04005363

O~OO~135

04700090

04700~63

04003457

04700144

04700341

04004966

I.8. GAVIOTA

I.E.S. (ANIIGUO I.F.P."ABUERA")

I.8

I,E.S, (RNTIGUO 1.8.)

I.E.S, (RNTIGUO l.r.p."MRRTIN GRRCIR RRMOS")

1,8, CERRO MILANO

1,8. AL-ANDALUS

I.B, RLBOPAN

I.8. ALMADRA

I.8, CELIA VIÑAS

I.B. NICOlAS SAlMERDN

I,E.S, (ANTIGUO 1.8,"8AHIA DE ALMERIA")

I.E,S. (ANTIGUO I,F.P,"ALBAIDA")

I.E,S. (ANTIGUO I.F.P,'EL ARGAR')

I.E.S. (ANIIGUO !.P.F,P. "AL~AMILLA")

I,E,S. (ANIIGUO l,p.r,p."LOS ANGELES")

I,E,S. . NUMERO 1

1. E.S,

1. F.P,

I.8 .

I.8 .

I.E.S. (ANTIGUO I,r.p, "VALLE DE ANDARA.")

1,8. VALLE UE RLMANIORA

I.B. JUAN GOYIISOLO

1.8. JAROSO

1,8, rUENTE NUEVA

I.B, SANTO DOMINGO

I.F, P. MURGI

I,E,S, (ANTIGUO 1,8. "SIERRA NEVADA")

lB, CURA VALERA

I,E.S, (ANTIGUO I,F,P, "AL'8UJAIRA")

J.f p. JUAN RUBIO 09111

S,F.P. TORRE MACENAS

EXI. 1.8. DEL 1,8. UE PUE8LA UE VICAR

1.8 ROSA NAVARRO

1.8

EXT. 1.8, DEL 1.8, DE HUERCAL-OVERA

1.8,

AORA

ADRA

AGUADULCE

ALBOX

ALBOX

ALHAMA OE RLMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALHERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIR

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

BERJA

CAMPOHERMOSO

CANJAYAR

CANTORIA

CARBOIIERAS

CUEVAS DE ALHANIORA

EJIDO (EL)

EJIDO (EL)

[JIDO (EL)

FlÑANA

HUERCAL-DVERA

HUERCAL-DVERA

MACAEL

MDJACAR

MOJONERA (LA)

OLULA DEL RIO

PUEBLA DE VICAR

PUL PI

ROQUETAS DE MAR

ALHERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALHERlA

ALMERIR

ALHERIA

ALMERIA

AlMERIA

ALHERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIR

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA

ALMERIA
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ALMERIA

AlMERIA

ALHERIR

ALMERIA

ALMERIA
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COOIGO CENTPO LOCAllOAO PROVINCIA BUP FP ESO B.E. HOO

11700407 fXT. 1 k. ['FI 1 8. "r,~;Tn Heln" [lE JEP.FIIIE In ERA. BARrA I'E LA EOA (lA)

11700494 EXT. I.B.· DEL I.B. 01 ARCOS OE LA FRA.

11001014 I.F.P.

11700111 EXI.l.E.S. DEL I.E.S. "SAN SEVERIANO"
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x x

x x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

CADll

CADIl

CADI 1

CADI 1

CADII

CADI 1

CADII

CADII

CADll

CADIl

CADIZ

CAOIl

CADIl

CADII

CADII
CAOIZ

CAOIZ

CADII

CADII

CADII

ALMERIA

AlMERIA

ALHERIA

ALMERIA

ALMERIA

AlMERIA

CAOIl

CADII

CAOII

CADIZ

CADII

CAOII

CAOIZ

CADIZ

CAOII

CADIZ

CADII

CAOIZ

CADll

CNICLANA DE LA FRA.

CHIPIONA

CONJL OE LA FRONTERA

ARCOS DE LA FRONTERA

BAR8ATE

BARRIOS (LOS)

BENALUP

BORNOS

BORNDS

CADI 1

CADII

CADIl

CAOI 1

CADII

CADII

CADII

CADII

CAOI 1

CADIl

CHIC LANA DE LA FRA.
CHICLANA DE LA FRA.

ALGODONALES

ROQUETAS DE MAR

TIJOLA

VEl El RU8 IO

VELEI RUBIO

VERA

VERA

ALCALA DE LOS GAIULES

AL CALA DEL VALLE

ALélllRAS

ALGECIRAS

ALGECIRAS

ALGECIRAS

ALGECIRAS

ALGECIRAS

ALGECIRAS

por lA GAPCIA GIII II PPII

TURAN IArjA

CASAS VIEJAS

DRAGO

LA CALfTA

SAN1A MARIA OEL ROSARIO

ALTO ALMANlOPA

JOSE MAPIN

LOS VELEl

IPAFALGAR

(ANTIGUO I.B. "CDLUMELA")

(ANTIGUO I.B. "RAFAEL ALBERTI")

(ANTIGUO I.F.P. "SAN SEVERIANO")

(ANIIGUD I.p.r.p.)

BAHIA DE CADIZ

(ANTIGUO T.F. P... PABlO RUII PICASSO")

SALMEDINA

LA ATALAYA

EL PALMEPAL

(ANTIGUO U.P. "ALYANUB")

LEVANTE

NUMERO 2

SALAOTLLO (NQ3)

TOPRE ALMIRANTE

VENTURA MOROII

DEL T.F.P.TDRPE ALMTRANTE

(ANTIGUO I.F.P.)

.JSlA VlIeul

EXT. I.ES. OEL I.E.S. "PABLO PUII P¡CRSSO"
I.B. HUERTA DEL ROSARIO

11001818 r.E.S.

11001796 I.E.S.

11008501 I.F.P.

11001798 I.E.S.

11700317 111,) [l

11001762 ¡.E.S.

1100:':l.l I.n.

11007582 I.E.S.

11700561 I.E.S.

11700421 I.E.S.

11700m I.B .

11700187 I.B

11001750 I.B.

11008471 I.B.

JlOOS461 1.6.

11000](,11 1. ~.

11700J54
11700123

11000824 1.8.

04005J8r I.F.P.

11700J42 S.F.P.

11006668 I.E .S.

11000711 I.B.

04004361 I.B.

04004978 1. 8.

04004437 I.E.S.

11700305 1.6.

11700470 EXI. I J OEL I.B. DE OLVERA

04700351 },E.S.

04700016 T.F.P.

11700135 LB.

1I000m I.B .

11008446 I.B.

11008495 I.F.P.

11000381 I.F.P.
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COOIGO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA BUP FP ESO B.E. MDD

11005241 !.B. ISLA DE LEON

11700147 I.B. LA iAMIA
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x

x

x
x .

CAOIl

CADIl

CADII

CADIl

CADll

CAOIl

CADIl

CAOIl

CADIl

CAOIl

CADIl

CAOIl

CAOIl

CADIl

CAOIl

CAOIl

CAOIl

CAOIl

CAOIl

CAOIl

CAOIl

CADIl
CAOIl

CADIl

CADI Z

CADIl

CAOIl

CAOIl

CADIl

CAOIl

CAD 11

CAOIl

CADIl

CAOIl

CAO 11

CADIl

CAOIl

CAOIl

SAN FERNANOO

SAN FERNANDO

SAN FERNANOO

SAN FERNANDO

SAN ROQUE

SAN ROQUE

SAN ROQUE

JEREZ OE LA FRONIERA

JEREl OE LA fRONIERA

JEREl DE LA FRONTERA

JEREl DE LA FRONTERA

JEREl DE LA FHONTERA

JEREZ DE LA FRONTERA

JEREZ OE LA FROMIERA

JEREZ DE LA fRONTERA

JEREZ DE LA FRONTERA

JEREl DE LA FRONTERA

JEREl OE LA FRONTERA

JIMENA DE LA FRONTERA

LINEA OE LA CONC. (LA)

LINEA DE LA CONC. (LA)

LINEA DE LA CONC. (LA)

LINEA DE LA CONC. (LA)

MEOINA-SIoom

. MEOINA-SIDONIA

OLVERA
PRAOO OEL REY

PUERTO OE SANIA MARIA

PUERTO OE SANTA MARIA

PUERTO OE SANTA MARIA

PUERTO OE SANTA MARIA

PUERTO OE SANTA MARIA

PUERIO DE SANTA MARIA

puma REAL

PUERTO REAL

PUERTO REAL

ROlA

ROTA

JOSE M.CABALLERO iONAlO

SANTh ISA8El (I[ HUNGRIA

PADRE LU!S COLOMA

(ANTIGUO I.f.P. "LAS SALINAS")

(ANTIGUO l.f.P. "SANCII PETHI")

JOSE CAOALSO

(ANIIGUO I.F.P. "C. CASTILLA OEL PINO")

HOSTELERA

(ANJIGUO I.F.P."MAR OE CAOI1")

JOSE LUIS TE3AOA PELUFFO

MANUEL DE FALLA

(ANTIGUO U .P. "VIRGEN DEL CARMEN")

PROFESOR ANTONIO MURO

(ANTIGUO I.B. nQ 51

ANORES 8ENITU

FRANCISCO ROMERO VARGAS

LA GRANJA

(LA MERCED)

LB. SIDON

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P."SAN JUAN DE 0105")

I.ES. ((;NTIGUO I8."ZAFRAMAGON")
EXT. I.B.· OEL I.B. DE VILLAMARTIN

EXT.I.E.S. DEL I.E.s. "JOSE L. TEJADA PELUFFO"

EXT.I.E.5. OEL I.E.5. "MAR DE CAOI1"

I.B. PEDRO MUÑOl SECA

I.B. SANTO DOMINGO

EXT. I.B. DEL I.B. "JDSE M.CA8.80NAlO"

1.8. ALVAR IIUÑEl

U.

I.B. MAR DE PONIENIE

I.E.5. {ANTIGUO I.B. "MENENOEl TOLOSA")

T.E.S. (ANTIGUO I.F.r."MEDITERRAnEO")

U.S. (ANTIGUO U.P. "VIRGEN DE LA ESPEAANZA")

I.B. ASTA REGIA

11003874

11003886

110079" I.F.P.

11004039

11005275 I.E.S.

1I00B239 I.E.S.

11005755 I.B.

11007791 I.E.S.

11005743 l.F .P.

:1007367

1100442B I.E.S.

11700160 I.E.S.

11700171 U.

11008515

1100nos LE,

11700445 1.E.S.

11004672 I.B.

11004696 I.E.S.

11700433 I.E.S.

11004866 !.B.

11007533 I.F.P.

11700512 fXl. I.i DEL I.B. "lA OnMln"

1170DI84

11003916

11700551

11008483 I.G.

11005513 I.F.P.

110D3230 I.FP.

11700101 S.F.P.

11700548

,J003117

11700603

11004416

11007910

11006671
11700500
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CODIGD CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA BUP FP ESO B.E. MOD

1I0056l9 l.f.P.

11700585 I.E.S.

11005551 1.6.

11700615 I.E.I.

11100116 I.E.I.

1.8 ALVENTUS

I.B. NTA.SRA.DE LOS REMED10S

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P. "LAS LUMBRES")
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X

X

X X

X

X

X X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

x

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

x
X X X

X

X

CAOIZ

CADI1

CADII

CADII

CADIl

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CDRDDBA

COROOBA

CORDOBA

COROOSA

CORDOSA

CDRDDBA

CORDDBA

COROOBA

CDRDOBA

CORDOBA

CDRDDBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDDBA

CORDOBA

CORDOBA

CDRDDBA

CORDOBA

COROOBA

CORDOBA

COROOBA

CORDOBR

CORDOBA

CORDOBA

CADIl

CADII

CAOIl
CADII

CADIl

VI llAMAH 1111

AGUILAR DE LA FRONTERA

AGUILAR DE LA fRONTERA

ALMODOVAR DEL RIO

BAENA

BUJALANCE

CABRA

CABRA

CARLOTA (LA)

CASTRO DEL RIO

CASTRO DEL RIO

CORDOBA

rOAAOOA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORD08A

CORDOBA

CDRDDBA

CORDOOA

CORDDBA

CORDOBA

COROOBA

CORDOBA

CORDOBA

COROOBA

fERNAN NUÑEl

fUENTE OBEJUNA

fUENTE PALMERA

SANLUCAR DE BARRAMEDA

SANLUCAR DE BARRAMEDA

SANLUCAR DE BARRAMEDA

SANLUCAR DE BARRAMEOA
TARIfA

TREBUJENA

UBRliUE

UBRliUE

VEJER DE LA fRONTERA

MEDINA'A1AHARA

NUM.9 (PARiUE fIDIANA)

CENECA

FUENSANTA

LOPEl NEIRA

LUIS DE GOIIGORA

Rl Al INrrlNTr

VICENTE NUÑEl

FRANCISCO PACNECO

(ANTIGUA EXT.I.B.)

(ANTIGUO I.B. "[RIIIUBAL CULUN")'

oaÑANA

lAIIIILO DE MAliLiA

(ANrIGUO l.f.P. "CARBULA")

L.CARRILLO DE SOTOMAIOR

JUAN DE MENA

AGUILAR I ESLAVA

f.SOLIS VIlLECHENOUS

(NUEVAS POBLACIONES)

ATEGUA

CRISTOBAL M. TOLEDO

AV ERRO ES

I. E.S.

1.6 .

U.

1. B.

J. F.P.

1. E.S.

1.8.

1. F.P.

U.

I O

1.6 .

U.

U.

U.

LB.

!.B.

U.A.D ..

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P. "TRASSIERRA")

I.E.I. ALHAIEN II (NQI)

1.E.S. ANGEL DE SAAVEDRA

I.E.I. GRAN CAPITAN (N~,)

l.f.P. LA fUENIANTA

l.f.P. SAN ALVARO

I.P.f.P.· MAIMONIDES

!.B. fRANCISCO DE L'OI RIOI

I.E.S. (ANTIGUO l.f.P. "LOPE DE VEGA")

I.E.S. COLONIAL

l.U .

I .B•

S. f. P.

I. E.S.

1400292J

1400J551

1400J708

14700J04

1400a05O

14700286

14700079

14007J74

14007945

14700067

14002972

1470001B

1400lJ84

14002984

14007100

14007659

14002996

14002960

14700161

14700146

140076J5

14008068

1400048J

14000689

14000847

140008J5

14700298

1400lJ47

11001545

11100159

11006681

1I00669J

11700597

.1400014B
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18009407 l.f.P.

18700m LB.
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x x

x

x
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x

x

x

x

CaRDaBA

CORDaS A

COR008A

CORDOBA

CaRDaBA

CORDOBA

COROOBA

CORDaS A

COROOBA

COROOBA

COROOBA

CaRDaBA

CORDOBA
CORD08A

CORDaS A

CORD08A

CORDOBA

COROOSA

CORDaS A

CaRDaBA

CORD08A

COROOSA

COROOBA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANAOA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

HINOJOSA OEL DUQUE

HINOJOSA DEL DUQUE

LUCENA

LUCENA

MON TIL LA

MONTILLA

MONTaRa

MONTORO

PALMA DEL RIO

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

POSADAS

POIOSLANCO
POl08LANCO

PRIEGO DE COROD8A

PRIECO DE CORDDBA

PUEN1E-GENIL

PUENTE-GENIL

RAMBLA (LA)

RUTE

RUTE

SANTAELLA

VIti O~lIfVA DE CDRDOBA

ALSUÑOL

ALHAMA DE GRANADA

ALMUÑECAR

ALMUiECAR

ARMILLA

ARMILLA

ATARFE

ATAREE

SAlA

SAlA

BAlA

CHAUCHINA

CHURRIANA DE LA VEGA

COGOLLOS-VEGA

DURCAL

OURCAL

PADRE JUA~ RUIl

JEREZ y CABALLERO

ANTIGUA SEXI

(AL AIIOAlUS)

ALBA LaNGA

(ANTIGUO I.P.F.P. "LUIS SUENO CRESPO")

lLlSERIS

EXT. I.S. DEL 1.8. "JDSE DE MORA'

1.8. JaSE DE MDRA

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P. "PEDRO JIMENEI MONTOYA")

EXT. 1.8. DEL 1.8. "JIMENEI QUESADA" DE SANTA fE

1.8. FEDERICO GARCIA LaRCA

1.8. EMILIO MuiDl

U. ALONSO CANO

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P. "VALLE DE LECRIN")

I rIlO JORn

EXI. I.B. DEL I.B. "JULIO ROORIGUEI" DE MOIRIL

J.8. MANUEL HElIIA

I.E.S. (ANTIGUO IF.P. "ING.JUAN DE LA CIERVA")

I.S PROFESOR IIERNO GALVAN

I.B

S. F. P.

I.E.S. (ANIIGUO IF.P. "ARCELACIS")

l. B. MAAiUES DE COMARES

¡.F.P. JUAN DE AREJULA

I.S. INCA GARCILASO

I.F. P.

LB. SANTOS ISASA

I.F.P. ANTONIO GALAN ACOSTA

I.S. ANTONIO GALA

1.8. ALTO GUADIATO

I.F.P. FLORENCia PINTADO

LB .

IS. LOS PEDROCHES

I.F.P. ANIDNID MARIA CALERO

J.8 ALVAREZ CUSERO

I.F.f. FERNANDO IIJ EL SANTO

18700451 I.E.S.

IS00D601 I.B.

IS70046J I.E.S.

18000787 1.I.S.

18000908 I.8.

14004105 1.8.

14004099 I.F.P.

18700J47

18700359

18001147

1800112J

18700360

18002243

IS001S34

IS009778

18009419

1.006576

140064S5

14006345

1.005912

14006217

14007350

14005936

14004580

14007404

14004841

14004828

14004981

14004971

14005298

14005501

14005493

14005560

14005663

140070S.
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18009389 U.

18700372 IE.S.

I. E,S.
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

x

X

X

X

X

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA
GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GUADII
GUADIX

GUADIX

HUESCAR

HUESCAR

HUElOR-TAJAR

HUElDR-VEGA

llLORA

ILLORA

llNALLOZ

LOJA

LOJA

LDJA

MONlEFRIO

MOTRIL

MOTRil

MOTRIL

MOTRIL

GRAN'1DA

GRANADA

GRANAOA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

,RANADA

GABIA LA GRANDE

GRANADA

PEORO SOTO DE ROJAS

PADRE SUAREl

GENERAllFE

LA CHANA

MARIANA PINEDA.

PADRE MANJDN

ALBAYI1N

FRAY LUlS Dl GRANADA

AIIGEL GANlVET

NUMERO 3

(IAIOIN-VERGELES)

HURTADO DE MENOOZA

VIRGEN DE LAS NIEVES

PADRE POVEDA
PEDRO A.DE ALARCON

ACC!

LA SAGRA

CARTUJA

(ANTIGUO !.P.r.P. "AYNADAMAR")

(ANTIGUO I.P.F,P. "HERMENEGILDD LANZ")

FRANCISCO AY"LA (NUMERO 1)

NUMERO 2

(ANTIGUA EXT. 1.8.)

1. f .P.

LXI.I l.c. 0[[ U.S. ''lA ¡MIlI¡"

LE S.

EXT. I.B. DEL I.B. "VIRGEN DE LA CARIDAD"

I.B. VIRGEN DE LA CARIDAD

I.E.S. (ANTIGUO I.r.p. "MORAIMA")

I . E. S.

EXT, I.B. OEL I.B. J.M.RECUERDA

1. E•S.

1.8. FCO. JAVIER DE BURGOS

1.8. JDSE MARTIN RECUERDA

I. E.S.

1. E•S.

I.8 .

1.E.S.

I,E.S. (ANTIGUO I.F.P.)

EXT.l.E.S. (DEL I.E,S. DE LOJA)

EXT.I.E.S. (DEL I,E.S. DE ARMILLA)

1.8. DIEGO DE SILOE

l.f.P, ILLliRA

1.F P

l. F.P.

!.B.

18.

J.f. P.

1.8.

u.

1.8.

lB.

1.8.

1.8.

1. 8.

1.8.

U.

1. 8.

U.A.D.

JU7003~~

18700475

18700414

18005980

18005992

18700487

18700426

18700301

18009201

187QOi9J

lB005384

18007046

18700049

18111111

180093lJ

18004288

18005372

18700037

18009213

18005141

18005153

18004264

18700311

18700441

18700098

18004355

18004458

18004801

18004793

18009249

18009195

18004291

18004276

18008841

18700013

18010446

1801018\
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¡OOIGO CENTPO LOCALIOAO PROVINCIA 8UP FP ESO B.E. MOO

DIEGO Mi1CIAS

RAFAEL REYES

SAN JOSE

ODIEl

ALONSO SANCHEI

ALTO CONQUERO

DIEGO D[ GUIMAN l QUESADA

JOSE CABALLERO

LA ORDEN

LA RABIDA

PABLO HERUDA

(ANTIGUO l.f.P. "ARACENA")

(SAN BLAS)

GUADIANA

LEON ORTEGA

DELGADO HERNANDEI

CATEDRAIICO PULIDO RUBIO

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x x x
'x x x

x ( x

x

x

x

x

x

x

x

x x x

x x x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

x

x

x x x
x x x
x

x x

x

x

xGRANADA

.GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANAOA

GRANADA

GRAHADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

GRANADA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUElVA

HUElVA

HUElVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUElVA

HUELVA

HUElVA

HUElVA

HUElVA

HUElVA

HUELVA

HUmA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUElVA

HUElVA

HUELVA

HUELVA

HumA

HUELVA

CARTAIA

CORTEGANA

G¡8RAlEON

HUELVA

HUELVA

HUElVA

HUElVA

HUELVA

HUElVA

HUELVA

HUElVA

HUElVA

HUElVA

HUELVA

HUELVA

ISLA-CRISTINA

LEPE

LEPE

MOTRIL

MOTRIL

ORGIVA

ORGIVA

PINOS-PUENTE

SALOBREiA

SANTA fE

SANTA fE

SIERRA NEVADA

UGIJAH

ZUBrA (LA)

ALMONTE

ALMONTE

ALOSNO

ARAmA

ARAC.,R

AYAMONTE

. AYAMONTE

BOLLUlLOS DEL CONDADO

BOHARES

CAlniAS

I.8 .

lB JIMENEI OE QUESAOA

l.f.P. HISPANIDAD

EXT. I.B. DEL I.B. OE LA IUBIA

I.[.S. (ANIIGUO I.F.P. "ULIS~EA"1

I.B. TREVENQUE

1.8. DoiANA

l.f.P. INFANTA CRISTINA

I.f. P.

LE.S.

I. E.S.

I.8 .

l.f.P.

I.8 .

I.8 .

rr .P.

1. B.

I.8 .

I.8 .

I. B•

I.B .

1. B.

I.B .

! B

I.B .

U.

I. B. A. [l ..

I.E.S. (ANTIGUO l.f.P. "LA MARISMA")

I.E.S. (ANTIGUO l.f.P." NUMERO 2")

I.E.S. (ANTIGUO I.P.f.P.)

l.f.P. SAN SEBASTIAN

1.8. PADRE J.MIRABENT

EXT. I.B. OEL 1.8. DE CARrAIA

l.f.P. El SUR

I.B. JULIO ROORIGUEI

IE.S. (ANIIGUO l.f.P. 'LA IAFRA")

I.B. ALPUJARRA

l.f.P. FRANCISCO SOlO CARMONA

1'.5. '(AII1l0GUO I.f P. "CERRO OE LOS INfANTES")

21003980

21002240

~! 00 330 1

21003694

18009432

18007344

21700289

21000528

21000899

21001028

217000J4

21001910

21001995

21001909

:?1001892

18009390

21002100

21700241

7j0033~3

2100J700

21000693

21700061

lB007058

18007021

18009961

18008257

18009444

187004J8

18008404

18700244

2100J979

21000121

21000JIO

21700058

11700046

21002011

210037 Ji

21001922

21700010
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CODIGO mTRO

Sábado 13 noviembre 1993

LOCALIDAD PROYIKCIA

32047

BUP FP ESO B.E. MOD

21700290

21004169

21002483

21002562

21002549

21003128

21002628

21700204

21003736

21700307

'21700319

21003165

21002951

23000106

23000313

2J70004 Q

2JOO~b94

23000556

¿3000102

23004914

23000817

23000830

23700384

23000908

23005360

no00994

23001020

23700256

23001287

no05049

23001301

23005050

m0026S

23004916

23005062

23005906

23002474

23002413

l.l.S. (CUIKCA MINIRA)

I.E.S. (ANTIGUO I.B. "JUAN RAMON JIMENEZ")

U.S. (ANTIGUO LB·. "YAZQUEl DIAl")

I.B. PEORO ALONSO MORGAOO

I.F.P. EL VALLE

I.B. CARABELAS

I.F.P. PROFlSOR ROORIGUEZ CASADO

U.S.

I.B. DEL ANDEVALO

I.E.S. SALTES

l.E.S.

U. DIEGO ANGULO

I.F.P. DON SOSCO

I B. ALFONSO XI

I.B. PRINCIPE FELIPE

I. U. ((iNTlGUO I. FP." SALUS1.10RHES ROMERO')

I.B. JANDULA

I.B. NTRA. SRA. DE LA CABEIA

U. IIL Y AlIlM11iI1

I.F.P. HISTORIADOR MARTIN JIMENA JURADO

I.B. SANTISIMA TRINIDAD

I.F.P. ANORES DE VANOELVIRA

EXT. 1.0. DEL I.B. "MAIIIA BELLIDO"

r.B. MARIA ¡ILLIDO

I.F.P INFANTA ELEHA

lB. SIERRA DE SEGURA

I.F.P. VIRGEN DE LA PAI

1. U.

I.B. MARTIN HALAJA

I.U. (ANTIGUO I.FP. "PABLO DE OlAVIOE")

I.B. AL10 GUADALQUIVIR

¡,F.P. SIERRH DE CAIORLA

U.S.

I..U. (ANTIGUO !.F.P. "SIERRA MAGINA")

LB. AURINGIS

I.B. FUENTE DE LA PEiA

I.B. JABALCUZ

I.B. SANIA CATALINA DE AlEJANDRIA

MINAS DE RIOTINTO

MOGUER

NERVA

PALMA DEL CONDAOO (LA)

PALMA DEL CONDADO (LA)

PALOS DE LA FRONTERA

PALOS DE LA FRONTERA

PATERNA DEL CAMPO

PUEBLA DE GUIMAN

PUNTA UMBRIA

SANTA OLALLA DEL CALA

VAL VERDE DEL CAMINO

VAL VERDE DEL CAMINO

ALCALA LA REAL

ALCAUOm

ALCAUOm

ANOUJAR

ANOUJAR

AIIJOIIA

ARJONA

BAEZA

BAEI A

SAllEN

BAILEN

BAllEN

BEAs DE SEGURA

BEAS DE SEGURA

CAMPILLO DE ARENAS

CAROLINA (LA)

CAROlINA (LA)

CAIOIILA

CAIORLA

CORTIJOS NUEVOS

HUELMA

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

HUELVA

JAEN

JAEK

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEK

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAE»

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

x X X

X X

X X

X

x

x

X

X

X

X X

X X X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X X

X

X - X

X

X

X

X

X X

X
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CODIGO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA BUP FP ESO B.E. MOa

2300:14g I.p.r P. LAS FUENTCZUCLAS

23700396 [Xl. I.B. DEL r.B.A.D. DE JAEN

:3600011 I.B A.o
:J005m 1. ES. (ANTIGUO U.P. "SAN JUAN BOSCO")

23004264 1.P.I.P .. LOS CERROS

23700347 I.E.S.

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x x
x x

x

x x

x

x

x

x

, x

x x

x

x

x

x

x x x

x

x

x

x x

x x

x x

x x

x

x

x

x x x
x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

J~EN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN
JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

SllES

TORRE DEL CAMPO

TORREDONJIMENO

TORflEDONJ ¡MENO

TORREPEROGlL

UBEDA

UBEDA

UBEDA

VAIOEPEiAS OE iAEN

VILCHES

VILLACARllLO

YlLLACARRILLO

VILLARES (LOS)

JOOAR

JOOAR

LIHARES

LINARES

LINARES

LINARES

LINARES

LINARES

MANCHA REAL

MANCHA REAL

MARMOLEJO

MAR TOS

MAR TOS

MENGIBAR

PORCUNA

P()j1CUNA

POlO ALCON

QUESAOA

SANTIAGO OE LA ESPAOA

SANTISTEBAN DEL PUERTO

SANTISTEBAN DEL PUERTO

JAEN
JAEN

JAEN

JAEN

JAEN

ABULA

ANORES SEGOYIA

FRANCISCO OE LOS COBaS

SAN JUAN DE LA CRUI

NTRA. SPA. OE ALHARILLA

CAROENAl MERINO

EL CONDADO

DOCTOR FRANCISCO MARIN

MIGUEL SANCHEI LOPEl

SANTO REINO

ACEBUCHE

CASTULO

YIRGEN DCL CARMCN

El YALLE

(ANTIGUO I.F.P. "YERACRUI")

LA PANDERA

JUAN LOPEI MORILLAS

NARCISO MESA IERNANOCI

OBULCO

(ANTIGUO 1.F.P. "GUAOALENTIN")

FERNANDO III

(ANTIGUO I.F.P. "SAN FELIPE NERl")

HUARTE DE SAN JUAN

(ANTIGUO I.F.P. "HlMILCE")

(ANIIGUO I.P.F.P. "REYES DE ESPAiA")

ORETANIA

SIERRA MAGINA

(ANTIGUO I.F.P. "PEiA DEL AGUILA")

i37CD220 LB.

230045J3 1.8.

23004525 I.E.S.

23700359 l.(,S.

23004252 1.8.

23005396 l.f.P.

23700193 I.E.S.

23700414 I.E.S.

23005074 I.C.S.

23003119 I.B.

23005153 1. B.

23700~81 I.E.S.

23700335 1.E.S.

23700244 I.E.S.

23006029 1. B.

~3700¡71 l.l.~.

2300398~ r R.

2300:551 r.E.S.

:J003,:4 1.8.

23002401 1.B.

23002541 I.B.

23700323 I.C.S.

23003934 lB.

:300313: 1.C.S.

:3700301 I.E.S.

23003363 LB.

13005086 U.P.

:3005371 I.E.S

13700426 I.E.S.

23005141 1.B.

:3002B41 1. B

23005979 I.E.S.

:300493S I.F.P.



BOEnúm.272 Sábado 13 noviembre 1993 32049

GOO!GO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA BUP fP ESO B.E. HOD

29700680 EXT.I.E.S. DEL I.E.S. DE TORRE DEL MAR

29700114

29700692

29000529

29000694

l. B. GERALO BRENAN

EXT.I.ES. DEL I.E.S. DE COIN

I.F.P. ANTONIO GALA

I.B. LAS FLORES

ALGARROBO

ALHAURIN OE LA TORRE

ALHAURIN EL GRANDE

ALHAURIN EL GRANDE

ALORA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

x

x

X

X

X

2900lB6B !.ES. . (ANTIGUO I.B. "CAMILO JOSE CELA")

29009910 I.r P.

29700709 EXT. r .B. DEI I.B. OE MIJAS

29700746 EXT. 1.8. DEL I.B. "EL PALO"

29700795 EXT. I.B. OEL I.B."SIERRA BERMEJA"

EXI.I.E.S. DEL I.E.S. "MARTIN RIVERO" DE RONDA)

J.U. (ANIIGUU U.)

I.E.S. CERRO DEL VIENTO

I.F.P. AL-BAYTAR

X

X

X

X

X

X

X

X

X

x

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X X X

X

X

X X

X X

X X

X

X X

X

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

ALOIAINA

ANTEQUERA

ANTEQUlRA

ANTECUERA

ARCHIDONA

ARCHIOONA

ARRIATE

AHHUIU DE LA MIEL

HALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGR

AL ORA

CARTAMA mACIOII

CHURRIANA

COIN

CORTES DE LA fRONTERA

ESTEPONA

ESIEPONA

FUENGIROLA

FUENGlROLA

FUENGIROLA

LAGUNAS (LAS)

HALAGA

HALAGA

CAMPILLOS

ARROIO DE LA HIEL

BENALHADENA

C~~OVAS DEL CASTILLO

EL PALO

EMILIO PRADOS

LITORAL

MIRAF.DE LOS ANGELES

N.SRn.DE LA VICIORIA

PABLO PICASSO

PEDRO ESPINOSA

VAllE DEL AlnHAR

VALLE [IEI, ~Ol

SERRANIA

(BARRIADA HUELIN)

(BDA.VIRGEN DE BELEN)

CAMPANILLAS

(ANTIGUO U.P. "JACARANOA")

(ANTIGUO 1.8. "LICINIO DE LA FUENIE")

ANORES PEREI SERRANO

MONTERROSO

(ANTIGUO I.r.p. "HAR OE ALBORAN")

NUMERO 1

(ANTIGUO I.B. "LOS BOLICHES")

PINTOR JOSE MARIA FERNANOEI

(ANTIGUO LF.P.)

(ANTIGUO I.B. "LUIS BARAHONA DE SOTO")
(ANrIGUO U.P. "JI!!E NAvnRRO y ALBA")

29009272 LB

~(1100b~1 I.E.S.

29011539 I.B.

29010201 I.B.

29700011 LB.

290059]; U.

~qOl1229 r.F.p.

29009922 LB.

2900'260 l. B.

29700096 I.B.

29700102 LB.

29700&18 r.E.S.

29012052 I.E.S.

29700357 I.E.S.

29002332 r,E.S.

29011734 LB.

29002885 LB.

29009909 I.E.S.

2900304 I LB .

29700497 I.E.S.

29001145 I.B.

29010857 I.B.

29001421 I.E.S.
29010809 I.E.S.

29012004

29700606

'1005928 l. B.

29700621
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1.E.5. (ANTIGUO U .P. "MARE NOSTRUM") MALAGA

I.E.S (~NIIGUO I.F.P. "MTGUEl ROMERO [SIEO") MALAGA

I.E.S, (~NTIGUO I.FP. "S~NIA ¡ARiARA") MILAGA

U.S. (ANTIGUO U.P. JAROTNES [lE PUERTA OSCURA) MALAGA

U. S. NUMERO 1 HALAGA

l.B. LOS MAIIAiIlJALES

I.B. JORGE GUILLEN

I.E.S. (ANTIGUO 1.8. "DOCTOR RGUEI. DELGADO")

I.E.S. (ANTIGUO I.B. "PEREl OE GUIMAN")

I.E.S, (ANTIGUO I.F.P. "nARTIN RIVERO")

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P. 'NUMERO 2")

EXT. I.B. DEL I.B. OE ESTEPONA

18. SAL[lUBA

U .S.

I.F.P. VEGA DE MAR

I.E.S. (ANTIGUO I.B. "MARIA ZAMBRANO")

I.E.S. (ANTIGUO I.F.P.)

COOlGO

290099J4

2900\%\

2900\9\J

29012076

29700400

29700503

."l('lO','! J (,

29010870

29012106

2'1700~~3

297005~7

29700242

29700412

29700060

29010365

29700047

29005989

20700126

2900685,1

29700758

29006830

29700023

29007214

29007241

29700761

29700369

:")1000')'/

?'l7002~O

29007998

29007962

29J00035

29700722

)9011540

29700771

29010444

29011552

29700J45

29006568

, 290099\8

I.e .

J .8.

I.8.

1. E.S.

1. E.S.

I.E. S.

1.1 :,

l. F.P.

I.F. P.

U. P.

u .P.

U.F.P.

I.8 .

U.

1. E.S.

l.CS.

I.8.

1.8,

U, P.

u .S.

1. E. S.

I I

CENTRO

SALVADOR RUEOA

SIERRA BERHEJA

VICENTE ESPINEL

(ANTIGUO 1.8. "lEN GABIROL")

(ANIIGUO I.8. 'FERNANDO DE LOS RIOS")

(ANTIGUO I.B. 'Nº17")

(AlIII(,lIiJ 1.1.1'. "1,1 nOSAIIP~")

(ANTIGUO 1.8. "PORTAOA ~lTA")

EL MAYORAZGO

GUAOAlJAIRE (ANT. NºI)

MARTIN ALDEHUELA

JESUS HARTN

RIO VERDE

SIERRA BLANC~

(ANTIGUO I.F,P. "GUADALPIN")

SIERRA DE MIJAS

SIERRA DE ALHIJARA

El CHAPARIL

(ALTA nXAROUIA)

(ANTIGUO 1.8. "BEN AL JATIB")

1',11111:\11111.1' "UI/MIIIAN,1")

LOCALlDAD

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MAR8ELLA

MARBELLA

HARBELLA
MARBEllA

MI JAS

NERJA

NERJA

PERIANA

RINCON OE LA VICTORIA

IiINIIlII 1'1 10 VltlOlllO

RONOn

RONOA

RONOA

RONOA

SAN LUIS DE SABINILLAS

SAN PEORO DE ALCANTARA

SAN PEORO DE ALCANTARA

SAN PEORO OE ALCANTARA

TORRE OEL MAR

TORRE DEL MAR

TORREMOlINOS

TORROX

PROVINCIA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA
HALAGA

MALAGA

HALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MAl AGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

HALAGA

MALAGA

HALAGA

HALAGA

BUP FP ESO B.E.

x

x

x

x x x
x x x
x x x

x x x

x x x
x x x

x x x

x x
x X" x x

x x x
x

x

x

x

x

x

x x
x x x

x

x

x

x x x
x x x

x x
x x

x x x

x x x

x x x
x

x

x

x

x x
x x x

x

x

HaO

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
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CODIGO CENIRO LOCALIDAD PROVINCIA BUP FP ESO B.E. MOD

41700971 EII.!.E.!. OEL !.E.!. DE CAN¡ILl~NA

41700361 !.F.P. TORRE OE LOS NER8EROS

41001719 ¡.p.r.p. EL ARENAL

29700424 1. B

29008b71 LB

lXI, I.B. DEL I.B. "BOA. SAN JERONIMO"

I.B. AL ANOALUS

I.F.P. LA CAMPIÑA

I.E.S. (ANIIGUA 5,r.p.)

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x x

x

x x

x x
x x
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SEVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

SEVIL LA

SEVILLA
SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEYILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlllA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

VElEZ-MALAGA

VELEZ-MALAGA

VELEZ-MALAGA

AL CALA OE GUADAIRA

ALCALA DE GUADAIRA

ALeALA DE GUAOAIRA

ALeALA DE GUADAIRA

ALeALA UEL HIU

ALGABA (LA)

ARAHAL

ARAHAL

BRENES

BURGUIlLDS

¡;,l:,; ~[ S.JUAN(LAS)

CAMAS

CAMAS

CAMAS

CANJlLLANA

CARMONA

CARMONll

CASTILLEJA DE LA C.

CASTILLEJA DE LA C.

CAZALLA DE LA SIERRA

CONSIANTlNA

CONSTANTlNA

CORIA DEL RID

CORIA DEL RrO

DOS HERMANAS

DOS HERMANAS

DOS HERMANAS

DOS HERMANAS

DOS HERMANAS

ECIJA

ECIJA

ECIJA

ESTEPA

ESTEPA

ESTEPA

mENA

ALMENARA

REYES CAIOLlCOS

JUAN OE LA CIERVA

"ALBERO

CRISIOBAL OE MONROY

(ANTIGUO U.P. "AL'GUAOAIRA")

(AN muo I.F. P. "PROFESOR TlERNO GALVAN")

I ,1N 11 GlIU 1.1 .1'. "TlII'A MALNA")

U.S.

!.l. ,

1. F.P.

I.B .

I.B.

U.S

EXl. 1,8. DEL I.B. "TARIESSOS"

I.B. TARTESSOS

I,F.P. CAMAS

1. LS.

I.B. MAESE ROORIGO

I.F.P. ARRABAL

EXT. ¡,8, OEL 1.8. "ALIXAR"

1.8. ALlXAR

I.E.S, EL CARMEN

l. B. SAN FERNANDO

l.r.p. LACUNI MURGIS

1.8. ROORIGO CARO

I.F.P. CAURA

1.8. GONZALO NAZARENO

I.B. V!RGEN OE VALME

U.S.

EX1.1.I.S. O[L I.E.S. "SAN fllLOENCIO"

I.E.S. (ANTIGUO 1.8. 'SAN FUIGENCIO")

I.E.S. (ANIIGUO I.F.P. "LUIS VELEZ DE GUEVARA")

EXT. 1.8. OEL 1.8. "AGUILAR y CANO"

I.B. AGUILAR y CANO

I.F,P. OSTIPPO

I,E.S. (ANTIGUA EXT.l.B.)

1. E. ~.

,117008eQ

41700853

410014Jl

41700981

41000880

41009573

417 OI15B

41001094

410095B5

41701122

41011026

41700865

41001367

41009B09

41001461

41701006

41001938

41001941

41701018

41008970

41002013

41701021

41011038

41001707

41700877

29008681

41700105

41000272

41000284

41011014

4101100:'

4170096B

41000557

.41000569
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1,8, EL MAJUELO GINES

S,F,P, DEL I,F,P, "GUADIAMAR" (SANLUCAR LA MAYOR) GINES

EX! , 1.8, DEL 1.8, "AGUILAR YCANO" DE ESTEPA HERRERA

LB VIRGEN OEL CASTILLO LE8RIJA

I,f,P, BAJO GUADALQUIVIR LE8RIJA

I.B, GUADALQUIVIR LORA DEL RIO

I,F.P, AXATI LORA DEL RIO

1.S. FRAY BARTOlDME DE LAS CASAS

I.E.S. (ANTIGUA EXT,I.B.)

I.E.S. HELICHE

I.B, LOS ALCORES

1.8, JUAN DE MAIRENA

I.E.S. (ANTIGUO l.f,P,"ATENEA")

I.B. ISIDRO DE ARCENEGUI

IF.P. LDPEZ DE ARENAS

s.r.p DEL I.F.P. "LOPrZ DF ARENAS"

S.f,P. DEL I.F.P. "SIERRA SUR" DE OSUNA

EXT. I.L. I.B. "FRAY B. DE LAS CASAS" DE MORON FRA,

I.E.S, (ANTIGUO l,f;P, "AL-MUDEYNE")

I.B. LAS MARISMAS

I,E,S. TORRE DEL REY

1. E.S. CRSTILLO DE LUNA

I.E.S, (ANTIGUO I.F,P. "ALCARIA")

EXT,I.E,S. DEL I,E.S,(ANIIGUO I,F.P.)

J.[ ,S. (ANTIGUO LB," MI GUE LDE /,AÑARA")

I.E.S, (ANTIGUO l.f,P,"S.JOSE DE LA RINCONAOA")

I.B. MATEO ALEMAN

J.[ ,S.

U. ALJARAFE

I.F.P. GUADIAMAR

EXT, 1,8, DEL 1.8. "RODRIGUEl MARIN" OE OSUNA

EXT. I.B, DEL 1.8. "¡SBILYA"

EXT. I,B, DEL I.B, "NERVION"

EXI. LB. DEL I.B, ·v CENTENARIO"

EXT,I,E.S, DEL I.E,S, Nº3 (LOS VIVEROS)
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SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVIL LA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA.

SEVILLA

seVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

HAIRENA OEL ALCOR

HAIRENA DEL ALJARAFE

MAIRENA DEL ALJARAFE

MARCHENA

MARCHENA

MARCIIENA

MARTIN DE LA JARA

MDNTElLAND

MDRON DE LA FRONTERA

MORON DE LA fRONTERA

OLIVARES

OSUNA

OSUNA

PAlnrlOS YVlrn. (105)

PALACIOS YVFCA. (LOS)

PILAS

PILAS

PUE8LA DE CAZALLA (LA)

PUE8LA DEL RIO

S.JOSE DE LA RINCONADA

S,JOSE OE LA RINCONAOA

S,JOSE DE LA RINCONADA

SAN JUAN AZNALFARACHE

SAN JUAN AZNALFARACHE

SANLUCAR LA MAYOR

SANLUCAR LA MAYOR

SAUmO (EL)

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

FRANCISCO RODRIGUEZ MARiN

SIERRA SUR.

MnESTRO O¡ECO 11 oorNTr

LB.

I.F ,P,

LB

41002359

41009822

41002441

41002451

41009469

41700099

41700351

41002694

41008507

41700762

41700750

41701043

41002955

41701055

41701161

41003066

41009123

4100999,1

41700439

41100531

41701031

41003182

41009007

41700890

41700907

41700348

41700543

41003741

41003765

41009019

41700828

41009457

41003959

41701079

41701110

41701092

41701109

41701171
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41,,0717 U.

41009858 I.f.l'.

41700014 I.E.S.

41008520 1. 8.

417000381.8.
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x
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SEVILLA

SEVILLA

miLLA

SE VIII A

SEVILLA

mlLLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA

SE'IllLA

SEVILLA

SEVILLA

miLLA

"VILLA

SEVIL LA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA
SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLÑ

SEVlLLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVlLLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVlLLA

SEVILLA

SEVILLA
SEVlLLA

SAN PABLO

lL'CA DE TENA

LA PAI

TRIANA

VCENTENARIO

VELAIQUEI

VICENTE ALEIXANDRE

LUIS CERNUDA

MACARENA

MARTINEI MONTAiES

MURILLO

IIERVION

PINO MONTANO

SAN ISIDORO

AIAHAR

CIUDAD JARDIN

FERNANDO DE HEARERA

GUSTAVO ADOLFO BECQUEA

ISBILYA

JOAQUIN TURIIIA

MARIA TERESA LEON

NUMERO 3 (LOS VIVEROS)

(ANTONIO MACHADO)

(CRUI OEL CAMPO)

(LLANCS)

ALBERT E1NSlEIN

BEATRII OE ,VABtA

HELIOPOLIS

(ROA. SAN JERONIMOI

ANTONIO DOMINGUEl ORTIl

AfIlUNIO MACHADU

(ANTIGUO 1.8. "RAMON CARANDE")

(ANTIGUO I .f.P. "SANTA AURELIA")

(llIIGUD I.F.P."JULIÜ VERME")

(ANTIGUO 1.f.P."LAS AGUAS')

(ANTIGUO I.F.P."PABLO PICASSO")

(ANTIGUO I.f.P."POLIGONO SUR")

HERMANOS MACHADO

1 E.S

l.8 .

1.8.

l.8.

1.8 .

1.8.

1.8.

1.8.A.D.
1. E.S.

41009871 I.f.P.

41009135 I.f.P.

41700579 l.f.P.

41700117 U.I'.

41006948 1.8.

41006936 l.8.

41010769 1.8.

41007451 I.8.

41700841 I.E.S.

41011117 U.I'.

41008532

41006912 LB

417004031.8.

41010141 l.B.

41700011 1.8.

41006911 l.8.

41006894

41700075 I.E.S.

41011129 I.E.S.

41D090S6 I.E.S.

41700181 I.E.S.

41700191 I.ES.

41009068 1.6.

4100'0/1 I.lt.

41700427 1.8.

41700411 1.8.

41006924 1.8.

41700m

41700041

41700385

41006900

41007357

41009743
41009044
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41700178 .r P. PUII! AOEL VEPDE SEVILLA SEVIlLA X

41006997 Pf, P, SEVILLA SEVIlLA X

41700831 S OEl l.f,P, "lLANE~" SEVILLA SEVILLA X

41008519 U 8ElLAVISTA SEVIlLA-8ELLAVISTA SEVILLA X

41011041 ,E o ('iNIIGUO l.f , P, SEVILLA-8ELLAVISTA SEVILLA X X,',

41009883 U (AIITIo,UO l.F P, "TORREBLANCA") SEVILLA-TORREBLANCA SEVIlLA X X X X

41700919 I. E,S. RAMOII i CAJAL TOCINA SEVILLA x' X

41700063 1. E.S , (ANTIGUO I,F,P,"NESTOR ALMENDROS") TOMARES SEVIlLA X X X X

41007898 I.8, RUll GIJOII UTRERA SEVIlLA X

41700154 .E. S, (ANTIGUO I,F,P,"NUMERO 1") UTRERA SEVIlLA X X X X

41007904 ,F.P, VIRGEN DE CONSOLACION UTRERA SEVILLA X

41701134 EXl. 1.8. OEL l.B, "RODRIGO CARO" OE CORIA VILLAFRANCO OEL GUAO. SEVIlLA X

41700910 1. E.S, VILLAVEROE DEL RIO SEVIlLA X X

41700555 r. F, P. VISO OEL ALCOR (fL) SEVIlLA X

ANEXO n

Andalucía

PTovlncla localidad Código Nombre del Centro Olrel'dón

Almena ... Almeria ................... 04700181 Escuela Oficial de Idiomas ................. San Juan Bosco, t.
Almería ... Ejido (El) .................. 04700314 Escuela Oficial de Idiomas ................. Avda. Príncipes de España, sin número.
Almería ... Macael .................... 04700302 Escuela Oficial de Idiomas ...•............. Avenida de Andalucía, sin número.
Cádiz ...... Cádl. ...................... 11700457 Escuela Oficial de Idiomas ................. Paseo Marítimo, sin número.
Cádi•...... Chlclana de la Frontera ... 11700408 Escuela Oficial de Idiomas ................. Huerta del Rosario, sin número.
Cádi•...... San Roque ................ 11700081 Escuela Oficial de Idiomas ................. Cruces del Toril, sin número, Ap. 132.
Córdoba .. Córdoba ................... 14700213 Escuela Oficial de Idiomas ................. Avenida Crucero Baleares.
Granada .. Motril ..................... 18700281 Escuela Oficial de Idiomas ................. PioXII,4.
Huelva .... Ayamonte ................. 21700231 Escuela Oficial de Idiomas ................. Galdáme., 28.
Huelva .... Huelva .................... 21800791 Escuela Oficial de Idiomas ................. Sanlúcar de Barrameda, s/n., Ap. 2.
Jaén ....... Carolina (La) .............. 23700232 Escuela Oficial de Idiomas ................. Cervantes, 14.
Jaén ....... Jaén ....................... 23700141 Escuela Oficial de Idiomas ................. Paseo de la Estación, 44.
Jaén ....... Linares .................... 23700372 Escuela Oficial de Idiomas ................. Corredera San Marcos, 40.
Málaga .... Fuengirola ................ 29700655 Escuela Oficial de Idiomas ................. Daoiz y Velarde, sin número.
Málaga .... Málaga .................... 29011308 Escuela Oficial de Idiomas ................. Paseo Martiricos, 26.
Málaga .... Marbella .................. 29700564 Escuela Oficial de Idiomas ................. Bajos del Estadio, Ctra. Ojén, s/n.
Málaga .... Ronda ..................... 29700667 Escuela Oficial de Idiomas ................. Dolores Ibarruri, sin número.
Málaga .... Véle.-Málaga ............. 29700679 Escuela Oficial de Idiomas ................. Paseo de Los Naranjos, sin número.
Sevilla .... Alcalá de Guadaira ....... 41700932 Escuela Oficial de Idiomas ................. Castillo Alcalá de Ebro, sin número.
Sevilla .... Lebrlja .................... 41700944 Escuela Oficial de Idiomas ................. Plaza Rector Marina, sin número.

ANEXO m
Aadalucia

Provincia localidad C6dlgo Nombre del Centro Dirección

Almería ... A1box ...................... 04700201 Conservatorio Elemental de Música ....... General Sanjurjo, C. P. Feo. Fenoy.
Almerla ... Almería ................... 04006239 Escuela Superior de Arte Dramático ...... Padre Méndez, sin número.
Almerla ... Almerla ................... 04600022 Conservatorio Profesional de Música ..... Padre Méndez, sin número.
Almeria ... Cuevas de Almanzora .... 04700211 Conservatorio Elemental de Música ....... Convento, sin número.
Almerla ... Ejido (El) .................. 04700193 Conservatorio Elemental de Música ..•.•.. Granada, sin número.
Almerla ... Olula del Rio .............. 04700284 Conservatorio Elemental de Música ....... Hoya, sin número, C. de Música.
Almería ... Véle.Rublo ............... 04700296 Conservatorio Elemental de Música ....... Carrera del Carmen, 19.
Cádl•...... Algeciras .................. 11700251 Conservatorio Elemental de Música ....... Manuel de Falla, sin número.
Cádl•...... Arcos de la Frontera ...... 11700366 Conservatorio Elemental de Música ....... Plaza de San Pedro, sin número.
Cádl•...... Cádl. ...................... 11007788 Conservatorio Profesional de Música ..... Tinte, sin número, Manuel de Falla.
Cádiz ...... Chiclana de la Frontera ..• 11700241 Conservatorio Elemental de Música ....... Avenida Santa Ana, sin número.
Cádl....... El Puerto de Santa María. 11700378 Conservatorio Elemental de Música ....... Paseo de la Victoria, sin" número.
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Cádiz La Línea de la Concepción.
Cádiz San Fernando .......•.....
Cádiz Sanlúcar de Barrameda ..
Córdoba .. Baena ......•..............
Córdoba .. Cabra ...........•.........
Córdoba .. Córdoba .
Córdoba .. Córdoba .
Córdoba .. Córdoba .
Córdoba .. Lucena .
Córdoba .. Montilla .
Córdoba .. Montara .
Córdoba .. Pozoblanco ..
Córdoba .. Priego de Córdoba .
Granada .. Baza .
Granada .. Granada .
Granada .. Granada .
Granada .. Granada .
Granada .. Guadix .
Granada .. Laja .
Granada .. Motril .
Huelva Bollullos Par del Condado.
Huelva Huelva .
Huelva .-... Isla Cristina .
Huelva Nerva .
Huelva Trigueros .
Huelva Valverde del Camino .
Jaén... Alcalá la Real .
Jaén Andújar .
Jaén Baeza .
Jaén. .. . Bailén .
Jaén.... Carolina (La) .
Jaén: . .. Cazarla .
Jaén.. .. Huelma .
Jaén Jaén .
Jaén Linares .
Jaén Ubeda .
Málaga Antequera .
Málaga Fuengirola (Los Boliches)
Málaga Málaga .
Málaga Málaga .
Málaga Málaga .
Málaga Málaga ..• o •••••••••••• o •••

Málaga Málaga ..
Málaga Málaga .
Málaga Málaga .
Málaga Ronda .
Málaga Vélez-Málaga .
Sevilla .. .. Alcalá de Guadaira .
Sevilla . . . . Cazalla de la Sierra .
Sevilla . Caria del Río ..
Sevilla . . . . Dos Hermanas .
Sevilla . . .. Ecija .
Sevilla Mairena de Aljarafe .
Sevilla . . .. Osuna •....................
Sevilla .. . . Rinconada· (La) ..•.•..•..•.
Sevilla .. . . Sevilla .
Sevilla o •• o Sevilla. o • o o •••••• o' • o •• o • o o

Sevilla . Sevilla o •• o

Sevilla . . . . Sevilla .
Sevilla . . •. Sevilla .
Sevilla Sevilla ..
Sevilla Utrera •..............•..•..

11700071 Conservatorio Elemental de Música Avenida del Mar. I. B., número 2.
11700469 Conservatorio Elemental de Música G. García de la Herrán. 30.
11700238 Conservatorio Elemental de Música Baños, sin número, Casa de la Cultura.
14700262 Conservatorio Elemental de Música o •••••• Juan de Ocaña. sin número.
14700109 Cpnservatorio Elemental de Música o., •••• Martín Belda, 31.
14007817 Escuela Superior de Arte Dramático .. o' •• Blanco Belmonte, 14.
14007829 Conservatorio Superior de Música Angel de Saavedra, 1.
14700225 Conservatorio Elemental de Música o., Avenida del Mediterráneo, sin número.
14700122 Conservatorio Elemental de Música Cervantes, 1.
14700237 Conservatorio Elemental de Música Fuente Alama, 30.
14700274 Conservatorio Elemental de Música Molino, sin número.
14700134 Conservatorio Elemental de Música Doctor Antonio Cabrera, 46.
14700249 Conservatorio Elemental de Música Ríos, sin número.
18700271 Conservatorio Elemental de Música Reyes Católicos, sin número.
18009781 Conservatorio Superior de Música San Jerónimo, 46, Victoria Eugenia.
18700189 Escuela Superior de Arte Dramático Molinos, sin númerO.
18700335 Conservatorio Elemental de Música San Isidro, 74.
18700220 Conservatorio Elemental de Música....... Santisteban, 2.
18700190 Conservatorio Elemental de Música Paseo Narváez, sin número.
18700207 Conservatorio Elemental de Música....... Gloria, 1.
21700228 Conservatorio Elemental de Música....... P. Miguel Pérez Ayala, 5.
21004157 Conservatorio Profesional de Música Plaza de la Merced, 11.
21700101 Conservatorio Elemental de Música Conde Vallellano, sin número.
21700216 Conservatorio Elemental de Música Cañadilla, 14.
21700198 Conservatorio Elemental de Música Labrador, 24-26.
21700137 Conservatorio Elemental de Música Sor Angela de la Cruz, 8.
23700153 Conservatorio Elemental de Música....... Avenida Iberoamericana, 3.
23700098 Conservatorio Elemental de Música....... Plaza de Santa María, sin número.
23700360 Conservatorio Elemental de Música Acera de la Trinidad, 1.
23700219 Conservatorio Elemental de Música Héroes de Bailén, 12.
23700165 Conservatorio Elemental de Música Primitiva, 1.
23700190 Conservatorio Elemental de Música Carmen, 15.
23700207 Conservatorio Elemental de Música....... La Cárcel, 1.
23700104 Conservatorio Profesional de Música Ruiz Giménez, 1.
23700128 Conservatorio Elemental de Música Federico Ramírez, 29.
23700086 Conservatorio Elemental de Música Plaza Uno de Mayo, 34.
29700461 Conservatorio ElelpentaI de M6sica Carretero, sin número, Casa Cultura.
29700643 Conservatorio Elemental de Música Avenida Jesús Santo Reino, sin número.
29011291 Conservatorio Superior de Música El Ejido, sin número.
29700266 Conservatorio Elemental de Música....... Martín Higuero, 4 (El Palo).
29700278 Conservatorio Elemental de Música....... Bda. Miraflores Manuel Carra.
29700281 Conservatorio Elemental de Música Carretera de Cádiz, Urb. Mediterráneo.
29700291 Conservatorio Elemental de Música....... Portada Alta, Antonio Machado.
29700308 Escuela Superior de Arte Dramático El Ejido, 18.
29700552 Conservatorio Elemental de Música Arango, sin número (Pablo Picasso).
29700539 Conservatorio Elemental de Música. .. Avenida Andalucía, sin número.
29700540 Conservatorio Elemental de Música Antigua Fábrica de Larios.
41700804 Conservatorio Elemental de Música Doctor Fleming, sin número.
41700488 Conservatorio Elemental de Música La Plazuela, 16.
41700786 Conservatorio Elemental de Música....... Avenida Uno de Mayo, 8.
41700610 Conservatorio Elemental de Música Cristóbal Colón, sin número.
41700634 Conservatorio Element",1 de Música Juan de Angulo, 9A.
41700521 Conservatorio Elemental de Música Calle Nueva, 101.
41700592 Conservatorio Elemental de Música....... Revilla, sin número, Casa Cultura.
41700609 Conservatorio Elemental de Música....... Francisco de Quevedo.
41010125 Conservatorio Superior de Música Jesús del Gran Poder, 49.
41700233 Escuela Superior de Arte Dramático Jesús del Gran Poder, 49.
41700269 Conservatorio Elemental de Música....... Avenida Ramón y Cajal.
41700270 Conservatorio Elemental de Música Pages del Corro, sin número.
41700282 Conservatorio Elemental de Música....... Doctor Jiménez Díaz, sin número.
41700294 Conservatorio Elemental de Música Avenida de la Palmera, sin número.
41700622 Conservatorio Elemental de Música Rodrigo Caro, 6.

ANEXO IV

Andalucía

Provincia Localidad Código Nvmbre del Centro Dirección

Almena o •• Almeria ................... 04001242 Escuela Artes Aplicadas y Of. Art.......... Conde OlaUa, 30.
Cádiz ...... Algeciras ............ ...... 11000447 Escuela Artes Aplicadas y Of. Art..•....... Fray Tomás del Valle, 2.
Cádiz ...... Cádiz ...................... 11001932 Escuela Artes Aplicadas y Of. Art.......... Tinte, sin -número.
Cádiz ...... Jerez de la Frontera ...... 11003382 Escuela Artes Aplicadas y Of. Art. . ........ Porvera, 54.
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Provincia Localidad Código Nombre del Centro Dirección

Córdoba .. Córdoba ................... 14003198 Escuela Artes Aplicadas yOt. Art.......... Plaza de la Trinidad, 1.
Granada .. Granada ................... 18004501 Escuela Artes Aplicadas y ot. Art.......... Gracia, 4.
Granada .. Guadix .................... 18004823 Escuela Artes Aplicadas y Ot. Art.......... Plaza de la Catedral, 4.
Granada .. Huéscar ................... 18005131 Escuela Artes Aplicadas y 01. Art.......... San Francisco, 4.
Granada .. Motril ..................... 18007083 Escuela Artes Aplicadas y Ot. Art.......... Plaza de la Cruz Verde, 4.
Huelva .... Huelva .................... 21004145 Escuela Artes Aplicadas y 01. Art.......... Escultora Miss Whitney, 36.
Jaén ....... Baeza ..................... 23000842 Escuela Artes Aplicadas y 01. Art.......... Julio Burel, sin número.
Jaén ....... Jaén ....................... 23002462 Escuela Artes Aplicadas y 01. Art.......... Martinez Molina, 21.
Jaén ....... Ubeda ..................... 23004276 Escuela Artes Aplicadas y Of. Art. ......... Plaza de San Lorenzo, 7.
Málaga .... Málaga .................... 29006179 Escuela Artes ApHocadas Y Of. Art. .......... Plaza El Ejido, sin número.
Sevl1la .... Sevilla ...•....•............ 41007266 Escuela Artes Aplicadas y 01. Art. ......... Paseo de las Delicias, pabellón.

ANEXO V

Méritos Valoración Documentos Justificativos

Fotocopia compulsada del título administrativo
con diligencias de posesión y cese o. en su caso.
de los correspondientes documentos de inscrip
ción en los Registros de Personal.

Fotocopia compulsada del título administrativo
con diligencias dOe posesión y cese o. en su caso.
de 105 correspondientes documentos de inscrip
ción en los Registros de Personal.

Fotocopia compulsada del titulo administrativo
con diligencias de posesión y cese o. en su caso.
de 105 correspondientes documentos de inscrip
ción en los Registros de Personal.

Fotocopia comPulsada del titulo administrativo y.
en su caso, de los correspondientes documen
tos de inscripción en 105 Registros de Personal.

Conforme establece el apartado décimo. 2.0 párra
lo de la Orden de 27 de octubre de 1993, por
la que se establece,n normas procedimentales
aplicables a los concursos· de traslados de fun
cionarios .docentes de los Cuerpos de Profeso
res que .imparten Enseñanza Secundaria. For~

mación Prof(~sional Enseñanzas Artisticas e
Idiomas, los méritos correspondientes a la con
dición de Catedrático de aquellos participantes
que la obtengan por la convocatoria realizada
por Orden de 27 de diciembre d. 1991 (BOJA
del 31). serán aportados de oficio por la Admi
nistración Educativa.

fotocopia compulsada del titulo administrativo,
o credencial. o en su caso del Boletín o Diario
Oficial en el que aparezca su nombramiento.

Fotocopia compulsada del _titulo administrativo
con diligencias de toma de posesión y cese o,
en su caso. de los correspondientes documen
tos de inscripción en los Registros de Personal.

por año.

por año.

por año.

por año.

2.00 puntos.

6,00 puntos.

0,75 puntos.

1,50 puntos.

2.00 puntos
3.00 puntos.
4,00 puntos
5,00 puntos.
4.00 puntos
3.00 puntos.
2.00 puntos

1. Méritos exp........._te lDdk:ad... _la di.poolclón
aclldonal novena, 4, de" LOGSE

1.1 Condición de Catedrático:

1.1.1 Por tener adquirida la condición de Catedrático.

1.2.2 Por cada año de servicios efectivos como funcionario
de carrera en otros Cuerpos o Escalas docentes a los
que se refiere la LOGSE del mismo o superior grupo.

1.1.2 Por cada año de antigüedad con la condición de 0,50 puntos.
Catedrático.

A estos efectos la antigijedad en la condición de Cate·
drático con anterioridad LOGSE será la que corres
ponda por los servicios prestados en los Cuerpos de
Catedráticos y en el de Profesores de Término de Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

1.2 Antigüedad,

1.2.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la
situación de servicio activo como funcionario de carre
ra en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

1.2.4 Por cada año consecutivo como funcionario con des
tino definitivo en el puesto del Centro desde el que
se concursa o en temporalmente en el extranjerO, o
en situación de adscripción a la función de Inspección
educativa o a otros puestos dependientes de la Admi
nistración educativa, siempre que estas situaciones de
adscripción impliquen pérdida de su destino docente:

Por el primero y segundo año:
Por el tercer año:
Por el cuarto y quinto año:
Por el sexto año:
Por el séptimo y octavo año:
Por el noveno año:
Por el décimo y siguientes:

1.2.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionarios
de carrera en otros Cuerpos o Escalas Docentes a los
que se refiere la LOGSE, de grupo inferior.
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V.loracl6n Doc:umentos¡ustUlcatlvo.

1.2.5 Para los funcionarios de carrera en expectativa de des
tino, y para los que participando por primera vez
con carácter voluntario opten en su solicitud por
la puntuación correspondiente a este apartado en
sustitución de la correspondiente al subapartado
1.2.4. en la forma que se especifica en la nota tercera
de este baremo.

Por cada año de servicio: 1,00 puntos.

Fotocopia compulsada del título administrativo
con diligencias de toma de posesión.y cese o,
en su caso, de los correspondientes documen·

I tos de inscripción en los Registros de Personal.

Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios corres- 3,00 puntos.
pondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenie-
rías, Arquitectura, titulos declarados legalmente equi-
valentes.

Fotocopia compulsada del título o certificación
del abono de los derechos expedidos de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de
1988 (.Boletln Oficial del Estado. del 13).

Documento justificativo del mismo.

Fotocopia compulsada del titulo alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos pre
sente como méritos, o, en su caso, de los cer
tificados de abono de los derechos expedidos
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8
de julio de 1988 (.Boletín Oficial del Estado.
del 13). En el caso de estudios correspondientes
al primer ciclo certificación académica en la que
se acredite la superación de los mismos.

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo, asi como de 'cuantos pre
sente como méritos, o, en su caso, de los cer
tificados del abono de los derechos, expedidos
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8
de julio de 1988 (.Bolet!n Oficial del Estado.
del 13).

Fotocopia compulsada del título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos pre
sente como méritos, o, en su easo, de los cero
tificados del abono de los derechos expedidos
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8
de julio de 1988 (.Boletln Oficial del Estado.
del 13).

Documento justificativo del mismo.

Máximo 10,00 puntos.

Por premio extraordinario en el Doctorado de la titu- 1,00 puntos.
laclón alegada para ingreso en el Cuerpo.
Por premio extraordinario en la titulación alegada para 0,50 puntos.
el ingreso en el Cuerpo desde el que se concursa.

1.3.2 Otras titulaciones universitarias.

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en
el caso de que no hubieran sido alegadas como requi
sito para el Ingreso en el Cuerpo desde el que se par
ticipe, se valorarán de la forma siguiente:

Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diplomatura, 3,00 purttos.
Ingenlerla Técnica, Arquitectura Técnica o titulos
declarados legalmente equivalentes y por los es'tudios
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura,
Arquitectura o Ingenierla.

1.3 Méritos académicos:

1.3.1 Doctorado y Premios Extraordinarios:

Por haber obtenido el titulo de Doctor en la titulación 5.00 puntos.
alegada para ingreso .en el Cuerpo.

1.3.3 Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial.

Las titulaciones de las Enseñanzas de Régimen Especial
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas y Con
servatorios de Música o Danza, se valorarán de la forma
siguiente en el caso de que no hubieran sido alegadas
como requisito para el ingreso en el Cuerpo desde el
que se participe:

Música y Danza.

Enseñanza de Idiomas.

Grado medio 1,00 puno
tos.

Ciclo elemental 1,00
puntos.

Ciclo superior 1,00
puntos.

Unlcamente se tendrán en cuenta, a efectos de su valoración, los titulos con validez oficial del Estado Español

1.4 Formación, perfeccionamiento e Innovación:

1.4.1 Por cursos superados organizados por las Administra
ciones Educativas que se hallen en el pleno ejercicio
de sus competencias educativas en materia educativa
o por las Universidades, relacionadas con la Ense
ñanza:

Hasta 5,00 puntos.

Certificado de los mismos en el que conste, de
modo expreso, el número de horas de duración
del curso.

Se puntuará 0,10 puntos por cada diez horas de curso. Hasta 4,00 puntos.
A estos efectos se sumarán las horas de todos los cur-
sos, no puntuándose el resto del número de horas infe-
riores a diez.



32058 Sábado 13 noviembre 1995 BOE núm. 272

Por composiciones estrenadas, grabaciones o concier
tos como solistas.
Por premios en exposiciones o en concursos dé ámbito Hasta 2,50 puntos.
nacional o internacional.

1.4.2

2.1

2.1.1

2.1.2

2.1.3

Por otras actividades de formación y perleccionamiento
en materia educativa incluida la participación en expe
rimentación? anticipación o desarrollo del nuevo sis
tema educativo.

2. Obosméritos

Publicaciones:

Por publicaciones de carácter didáctico sobre discipli
nas objeto del concurso o directamente relacionadas
con la Organización Escolar.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a con
signar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto
2984/1972. de 2 de noviembre, carezcan del mismo,
no serán valoradas.
Por publicaciones de carácter científico y proyectos
de innovaciones técnicas sobre las disciplinas objeto
del concurso.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a con
signllr el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto
2984/1972, de2 de noviembre, carezcan del mismo,
no serán valoradas.
Méritos artísticos (aplicables sólo a los Cuerpos que
imparten las Enseñanzas Artísticas).

Vllkmoci4n

Hasta 1,00 puntos.

Hasta 15,00 puntos.

Hasta 5,00 puntos.

Hasta 2,50 puntos.

Hasta 2,50 puntos.

Certificación de las mismas.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los programas, criticas Y. en su caso la acredi
tación de haber obtenido los premios corres
pondientes.

2.2 Valoración por trabajos desarrollados:

2.2.1 Por cada año como Director en Centros públicos de
Bachillerato, Formación Profesional, Artísticas, Idio
mas o en Centros de Enseñanzas Integradas.

2.2.2 Por cada año de Vicedirector, Subdirector, Secretario
o Jefe de Estudios de Centros Públicos de Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idio
mas, incluidas las Secciones de Formación Profesional
o Delegado del Jefe de Estudios de Institutos de Bachi
llerato o similares en Comunidades Autónomas, Direc
tor-Jefe de Estudios de Sección Delegada, Director de
Sección filial, Director de Centro Oficial de Patronato
de Enseñanza Media, Administrador en Centros de For~

mación Profesional, Profesor Delegado en el caso de
la Sección de Formación Profesional o Jefe de Resi
dencias de Enseñanzas Integradas.

2.2.3 Por cada"'año como Vicesecretario, Delegado-Jefe de
Estudios Nocturno en Sección Delegada, Delegado del
Secretario en Extensiones de Institutos de Bachillerato
o similares en Comunidades Autónomas, Director, Jefe
de Estudios o Secretario de los Centros Homologados
de Convenio con Corporaciones Locales, Director de
Colegio Libre Adoptado con número de Registro de
Personal, o Secretario de Centro Oficial de Patronato
de Enseñanza Media de otros cargos directivos.

2.2.4 Por cada curso completo impartiendo docencia directa
a alumnos con necesidades educativas especiales gra
ves expresamente acogidos a programas de integra
ción.

Hasta 10,00 puntos.

3,00 puntos.

2,00 puntos.

1,00 puntos.

Hasta 3,00 p1,lntos.

0,50 puntos por curso
académico.

Fotocopia compulsada del nombramiento, con
diligencia de posesión y cese o, en su caso,
certificación en la que coste que este curso se
continúa en el cargo.

Fotocopia compulsada del nombramiento con dili
gencia de posesión y cese o. en su caso. cer
tificación en la que conste q ..e se continúa en
el cargo.

Fotocopia compulsada de documentos justifica
tivos del nombramiento. con expresión de la
duración real del cargo.

Certificación de la Dirección General o Provincial
correspondiente.

NOTAS

Primera.-A efectos del apartado 1.2.4 se considera como,Cen
tro desde el que se solicita participar en el concurso, aquel a
cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino definitivo, o
en el que se esté adscrito, siempre que esta situación implique
pérdida de su destino docente, siendo únicamente computables
por este apartado los servicios prestados como funcionarios de
carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de car
gos, no podrá acumularse la puntuación.

Tercera.-Los funcionarios de carrera que participen por pri
mera vez con carácter voluntario podrán optar, indicándolo en
su instancia de participación, por la puntuación correspondiente
al apartado 1.2.4 de es!e baremo o por el apartado 1.2.5.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.2.5 se le
puntuará por este apartado, además de los años de servicios pres
tados como funcionario de carrera en expectativa de destino, los
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que hubieran prestado en el CentrQ desde el que participan con
un destino definitivo. !

En el supuesto de no manifestar opción alguna en las instancias
de participación. se entenderá que optan por la puntuación corres
pondiente al apartado 1.2.4 de este baremo.

Cuarta.-En los siguientes apartados, por cada _Pies fracción
de año se sumarán las siguientes puntuaciones: En el apartado
1.1.2, 0,04; en el 1.2.1, 0,16; en el 1.2.2, 0,12; en el 1.2.3,
0,06; en el 2.2.1, 0,25; en el 2.2.2, 0,16; en el 2.2.3, 0.08.

En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de
año.

Quinta.-Por cada mérito presentado de acuerdo con los apar
tados 2.2.1, 2.2.2 Y2.2.3 sólo podrá puntuarse por uno de ellos.

Sexta.-Por el apartado 1.3 5610 podrán valorarse los .títulos
de validez oficial en el Estado Español.

Cuando se presente un título de Licenciado distinto del alegado
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad o
Escuela en distintas Secciones, Ramas o Especialidades, este titulo
será acreditativo exclusivamente del segundo ciclo.

Para los Profesores Técnicos de F.P. sólo se asignará pun
tuación por titulaciones del primer ciclo cuando presenten como
.mérito la segunda o más Diplomatura, Ingenierías Técnicas o
Arquitectura Técnica.

Séptima.-A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán
computados los servicios que se hubieran prestado en el Ministerio
de Educación y Ciencia o en los Departamentos de Educación
de las Comunidades Autónomas en situación de excedencia espe
cial que se contemplaba en el artículo 43.1 a) de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo del nombramiento
por Decreto.

Octava.-A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán
computados los servicios que se hubieran prestado al Estado en
uso de la opción a que se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley
9/1980 de 14 de marzo; artículo 1 del Real Decreto-Ley 41/1978,
de 14 de diciembre; disposición adicional primera, 1, de la Ley
20/1982, de 9 de Junio; artículo 5 del Real Decreto-Ley 4/1981,
de 27 de febrero. Igualmente serán computados los servicios pres
tados en las Comunidades Autónomas' en funciones similares a
las señaladas en el artículo 5 del Real Decreto Ley 4/1981,
de 27 de febrero.

Asimismo se computarán los servicios especiales, expresamen
te declarados como tales en los apartados previstos en el artículo
29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Novena.-Los servicios aludidos en los apartados 1.2.2 y 1.2.3
no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos
entre sí o con los servicios de los apartados 1.2.1, 1.2.4 ó 1.2.5.

ANEXOV1

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

27266 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1993, de la Direc
ción General de Personal de la Consejerla de Edu
cación y Ciencia, por la que se convoca concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundarla, Profesores Téc·
nicos de Formación Profesional, osi como de los Cuer
pos que imparten Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

De conformidad con la Orden de 26 de octubre de 1993 del
Ministerio de Educación y Ciencia (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de noviembre), por la que se establecen normas proce
dimentales aplicables a los concursos de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
f"tofesores Técnicos de Formación Profesional, así como de los
Cuerpos que imparten Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, que
s... convoquen durante el curso 93/94, y de lo establecido en la
sentencia 1.382/1992, de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso~Adminlstrativo,del Tribunal Superíor de Justicia de
la Comunidad Valenciana, y existiendo plazas vacantes en los Cen
tros docentes, cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de
los Cuerpos que a continuación se citan,

Esta Dirección General ha dispuesto convocar concurso de tras
lados de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente Resolución para
la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de
los Cuerpos de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

1. Profesores de Enseñanza Secundarla.-Los Profesores per·
tenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las siguientes plazas:

A) Las correspondientes a las especialidades de las que sean
titulares para los Centros que figuran en el anexo I a la presente
Resolución y para las especialidades de:

Don/doña ....................•......................•........... ,
documento nacional de identidad número ................•.•. , con
domicilio en , calle . ,
teléfono ..........••.•............•..•.....

Centro destino como Maestro .
Como resultado de _su selección en las pruebas al Cuerpo

de , asignatura ...........•.•..........•.. ,
en la modalidad del grupo B al A, convocadas por Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 7 de abril de 1993, conforme
a lo establecido en la disposición adicional decimosexta, 2, de
la LOGSE.

Solicita: Permanecer en su actual Centro de destino como fun
cionarlo del Cuerpo de Maestros, a los efectos previstos en la
disposición transitoria cuarta, 1, de la LOGSE.

.................. , a de de 1993.

Firmado•............................

C6dlgo

001
002
003
004
005
006
007
008
009
010
011
012
013
016
017
022
024
025
026
027
028
029
030
031

Filosofía.
Grtego.
Latín.
Lengua Castellana y Uteratura.
Geografía e Historia.
Matemáticas.
Física y Quimica.
Biología y Geología.
Dibujo.
francés.
Inglés.
Alemán.
Italiano.
Música.
Educación Física.
Formación Empresarial
Tecnología del Metal.
Tecnologia Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnologia Química.
Tecnología Sanitaria.


